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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el. R ey (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Sra. Princesa de Astúrias, y las Sernas. Sras. Infan
tas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

Suscripcion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por las inundaciones.

Pesetas.
Suma anterior. . . . . . .  982.408*57

El Municipio de Mombeltran. . . . . . . ___  SO
Vecinos da id    ...........................  88*78
D. Lorenzo Fernandez, por los mozos de

la Casa-Matadero de Madrid.................  14*78
D. José Fernandez, por el Ayuntamiento

de Fuente el S a z .   ...............................   25
D. Julián Rialp   ------- . . . . . . . . . .  500
D. Manuel Lorrembug, Cónsul de España

en Varsovia (Rusia).................................  498*78
Exemo. Sr. Ministro de Estado, por valor 

al cambio de 47*88 de libras esterlinas 
8, importe de una letra sobre Londres 
por suscrieion de D. Julián Á. Príncipe,
Cónsul de España en Savanah   ’ 126*18

Sr. Ordenador de pagos del Ministerio de 
Estado por valor al cambio de 5*05 de
francos 7.839*80 negociados en Burdeos, 
deducidas pesetas 7*50 de timbre; im 
porte dé la suscrieion abierta en el Con
sulado de España en dicho punto, según 
relación núm. 1, que á continuación se 
in s e r ta . . . . . .  ..................................  7.784*50

Franco?.

CONSULADO DE ESPAÑA 
EN BURDEOS.

D. Joaquin de Pereyra, Cón
sul de S. M.  .....................  100

D. José de Navarro, Vicecón-,
sul de S. M...........................  40

Doña Isabel P., viuda de Fer-
r a n . . . . .......................  50

D. Agustin de Pereyra y Fer-
ran .............  5

D. Joaquin de Pereyra y Fer-
ran   ..........   5

Doña Isabel de Pereyra y Fer
ra r i . . . . . . .............................. 5

Un señor francés que no ha
dado su nombre     5

Mrs. A. León y Hermanos.. .  100
Mr. Leopold Laiiman  50
Mr. Willian Ponti, Vicecón

sul de España en Rochefort. 20
Mr. Paul Caeré, Juez de pri

mera instancia.....................  20
Mrs. Quenille y Darie (Hotel 

des Primees et de la Paix).. 100
D. Juan Puigbert y señora... 20
D. Saturnino IY relia.. ......... 2
D, Félix Nart...........................  2

Francos. Pesetas.
D. Ramón Colomés....................  . 20
Mr. Mellez....................... ..........  50
D. Enrique Lataillade  , 50
Doña Carolina Guillelmi, v iu -.....................

da de Lujan. .................  20
Doña Isabel Cifret...................  1
Doña N. Gombeaud................ 0*50...............
Mr. Emilio Galup.     ......... 0*50
Mad. Blaudiniére.      ......... 0*50
El Doctor Demons.. . . . . . . . .  20
Mr. de Bournonville. . . . . . . .  , 20
Sra. de Brizuela.  ____ . . . . 50
Mr. Louis Lussand.. . . . . . . .  50
Mad. Block       60
Mr. Laumond . . . . . . . . . .  20
Mad. Carrié  ............. 10
Mad. Carrée .Y...............  5
D. Juan Saenz de Vizmanos. . 5
Mr. A. Sallano  .....................  5
Una señora francesa...............  1
Mad. Veuve A. Duprat  10
D. Manuel Maneiro, Cónsul de

Méjido..................... . *.........  40
: D. Rafael Martínez.. > *.........  10
Doña Josefa Warnie . . , « ¿. . .  > ,5
Mr. Maggési.    , 20
Excmo. Sr.D. Manuel Pereyra. 100
Excma. Sra. Doña Marcela M.

de Pereyra......................... .. 50
Doña Teresa P ., viuda de

Amézaga...............................  50
D. Camilo A mézaga y Pereyra 50
Mr. Landan, h ijo ......................, y .50
D. Joaquin Gallego.................  10
Señoritas de Víllanueva  5
D. Joaquin Mesía de la Cerda. . 10
D. Luis C. de F ano. ............. 10
D. Benjamín Mariategui, Cón- ’

sul del Perú  ........... 29 J
Mr. L. A. Price, Vicecónsul

de los Estados-Unidos  20.'
Un español pobre  3*20 ’
Mr. Mestresat, Cónsul de Suiza 50
Mr. Sibiman, Vicecónsul de

Suiza..................... ................  50
El Prefecto de la Gironde.. 40
Mrs. Matías Hermanos y Com

pañía.....................................  50
Mrs. Lasserre Brison y Com

pañía............................................ 25
D. José Pesquera..........................  100
Sra: de Isla é Hija * 10
Criados de estas señoras  5*50
D. E. P ......................................  2
Mr. Angelby  ...................  2
Mr. Duba Bayle....................... 1
Mr. S. Roussel ...................  1
Mr. Leblanc..............................  1
Mr. E. T . M . ...........................  0*50
Mr. J. Blazy..................... .. 1
Mr. Labadie.............................. 1
Mr. Brognac.............................  0*50
Mr. Paul Garand.....................  1
Mr. Ello....................    0*50
Mr. J. Sicre  .....................  1
Mr. Gabriel Bebé.....................  5
D. Á. Esquivel  ............. 0*50
Mr. Marius Cassartelly  8

Francos. Pesetas.
Mr. Frousac, padre............... .. 3
Mr. P. P. R ...............................  2
Mr. Lepagel..............................  1
Mrs. L. C. Hermanos............... 4
Mr. León Heymman Levy. . .  1
D. T. Sambeat..........................  1*50
Mr. Gardel................................  1
Anónimo  ...................... 1
Mr. Dartagnan.......................... 2
Mr. Bessdel..................................  . 1
Mr. Lurteau.............................. 1
Mr. Gausins..............................  i
Mr. Celestin..............................  1
Mr. Lartigue................ ............  1
Mr. Requet............................. .. 0*50
L .B .............................................1
Mr. G. B ....................................  1
Anónimo * 2
Anónimo...........................  i
Mr. Roberts..............................  2
Mr. Carrére............................... ... . 2
M. A. Barrére ............. .. . . . .  1*0
Mr. Lafalle . . . ............. i
Mr. C. Barrote. ........... 1
Mr. A. Beconue........................ 1
Mr. G. Beconue.     ........... 1
Mr. Jean Padovani................. ............ 1
Mr. Arthur du Bois Vert . . . .  0*75
Mad. Marie Dupain.................  0*50
Mr. S. Mulle * . . 0*50
Mr. Falangon  ............. 0*50
Mr. G. M..................................................2
Mr. E. Laroque......................... ............ 5
Un recien n a c i d o .  ............. 2
Mr. Founeau............................ . . 1
Mrs. F. y D.......................  5
X  ............   1
Mr. de Georges, Vicecónsul

de Rusia.......................  50
Mr. Gustave Johns, Cónsul del

Ecuador................................  100
Mr. Dolí vera.............................  5
Una señora................................ I
Mr. Couspeire...........................  5
Mrs. Larronde Hermanos  80
Mr. Laguzan..............................  I
Mr. Dufourcq.. .....................  10
Mad. de Taxis...................... .... 8
Mr. Louis Dufourcq...............’ 5
Mrs. Paul Dubois y  Com

pañía.............................  100
Mr. Kayl y Compañía  50
El Doctor Denucé...................  20
D. Isidro Espinosa, Cónsul de

Venezuela.....................  100
Mr. Dumeril, Canciller del

Consulado de id ...................  5
Mr. Vedey.................................  30
Sra. Malletta...........................  40
Mr. Nurna Reygoudand de Vi-

llebardet......................... . 20
Recaudado hasta el 31 de Oc

tubre por el periódico La
Gironde..................................  604

D. Fernando de Vázquez.. . . .  50
Anónimo................    5
Anónimo....................................  5
Mrs. Rodríguez é Hijos*. . . . .  10
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Francos. Pesetas.

B. Antonio Dorregaray  10
Sr. Ronda................................. 10
D. Ricardo San Juan..............  5
D. Ignacio Aguirre .  ............  5
D. Alvaro Ibaüez..................... 8
Mr. J. Sauveitre.......................  8
B. Arturo Lege........................  10
Mr. de L’Orza...................... - 8
Mr. Congiel (Hotel de Bayonne) 20
Mr. Lample..............................  8
Mr. Chaumette......................... 8
Sr. Jimeno...............................  8
Sra. Viuda de Beiztegui  8
Mr. Adonis...............................  8
El Doctor Dubreuil................  8
Reverendo Cura de Saint-Fer-

dinand................................... 10
Mr. Pigiant..............................  8
Mr. Bouffard, padre................  10
C. B ...........................................  8
Mrs. Dussac y Baudouan.. . .  40
Recolectados por el Colegio de

Jesuitas de Tívoli................  570
La Cámara de Comercio  500
Mr. Paulin Lafargue..............  40
Mr. Dechamps.  ...................  10
D. Vicente Romero.................  250
D. Manuel Machado ... 80
Mr. y Mad. P e ti t ..................... 10
D. E. Alvarez, joven   10
Mr. Louis B arb ier.. . . ------   20
Mrs. Lacaze y Laurent  20
Mr. M oulinié..................   5
Mrs. P. Debas y Compañía... 5
Mr. Ribaud............................... 5
Mr. Ferdinand Douance.. . . .  5
Mr. Lassalle.............................  5
Mr. P. 0. Bernos.....................  10
Mr. Albert Tisseyre................ .. 10
D. José María de Batiz  50
Mr. J. V. Boffinton.................  25
Mr. Ed. B alay.........................  50
D. Ventura María G arc ía ... „ 5
Doña Josefa Arreseygor   5
Doña Francisca Insausti  ^  2*50
Doña Javiera Gastañaga  2*50
D. Ramón de la Lastra y se

ñ o ra ....................   500
Mad. Dtivigrieaud y sus hijos. 12
Mr. Antoine B ízet.. «■.............  40
Anónimo..................................  100
Mr. Brana---------------    10
Mr. P. Grossard....................... 10
Mres. Chaumet, Superville y 

Compañía. . . . . . . . . . . . . . .  20
Mr. A. Furt-----------------------    2
Mr. H. Bachon..............  5
Mr. A. Llubbert.................... .........   5
Mr. Guérin...........................*. 10
Mr. Bernardbeig................... .......... 5
X ...........................................   1
X. X ........................................  5
E. Á ........................................... 5
X ...................................  3
Mrs. Marxen, Eraso y Com

pañía ..........    20
Mr. Pollastrini   20
Mr. Ad. Lercux.......................  20
Mr. Gardcre ............................ 5
Mr. Lan gachí va d i ..........................  5
Mr. Lagelouze.................... . . .  10
Mr. Gourdou................. 5
Mr. Denan, joven.....................  20
Mr. E. Yeig:íes  ___ . . .  5
Mr. G. Denan........................... 5
A n ó n im o ..... * 5
Mr. H. Tuurnon ........... 20
Mr. Touíou..................    20
D. T. de Vial.......................   59
D. Joaquín Begueric    20
Sra. Viuda de Enrique.. . . . .  20
El Doctor Mr. Desmaisons.. .  100
Mr. Cli. Petit de Meurville.». 10
Mad. Veuve Mallet......................... 5
Producto del beneficio dado 

el 30 do Octubre en el tea
tro de 1 •. s Bordelaises
per S'. D* . n Mr. Brun.. 223*35

Mr. V\ unti *, 0 msnl de Ale
mania. . ..................   50

Mr. Gayón.  ...... . . . .  5

Francos. Pesetas_____

Mr. M. P.............................................100
Mr. Lesea, Consejero general

delaGironde.......................  50
Mr. Schoengrun Lopes Dubec, 

miembro de la Cámara de
Comercio..............................  50

El Círculo de la Union  300
El Doctor Mr. Levieux  20
Mr. de Viguerie, Conservador

de Bosques...........................  50
Mr. H. Kchrig..........................  5
Mr. Jules Pichard, Juez del

Tribunal de Comercio  100
Mad. Henry Guitrac..................... 20
Mr. de Rancourt, Cónsul de

H aití...................................   25
Mr. Mougie, corredor de bu

ques.......................................  8
Mr. Schacher, representante de 

la casa Worms y Compa
ñ í a . . .    50

Mr. Pierre Just Eymard.. . .  50
Mr. Pierre Achille Eymard.. 50
D. Luis G. Posse........................... 50
Anónimo, un paquete con ropa.
Mr. PaulEtienne—  --------- * 8
F. L______________________   20
Sr. de Irigoyen é hijos. * 500 .
Mr. Loste, Notario, y Mad.

Loste.................................   1 ^ ______

T o t a l  f r a n c o s   7.839*8*0

Excmo. Sr. Ministro de Estado, por valor 
al cambio de 5*011 /* de francos 6.724*60 
remitidos por el Excmo. Sr. Embajador 
y Ministro de S. M- en Roma por pro
ducto de los donativos recaudados en 
la Embajada, según relación ñúm. 2, 
que se inserta á continuacioíi.. . . . . . . . .  6.704'48

EMBAJADA DE ESPAÑA EN ROMA.
Liras.

Excmo. Sr. Embajador de Su 
Majestad Católica.. • • • • & • *¡ 500

Ministro Plenipotenciario de
S. M. C . . . . .........................  250

Sra. Condesa de Coello  250
Sr. Marqués del Moral, pri

mer Secretario de la Lega
ción de S. M. C....................  150

Sr. Vizconde de Oña, primer 
Secretario de la Embajada
deS. M. C............................  150

Sr. D. Silverio Bague? de Cor- 
si y Riba, segundo Secre
tario de la Embajada de
S. M. C    ' 100  '

Sr. D. Francisco Martínez de 
la Rusa, primer Secretario
de Embajada.......................  50

Sr. D. Ricardo Larios, segun
do Secretario de la Legación
deS.M.  C . . . . . ................  100

Sr. D. Manuel Pastor y Be
doya, tercer Secretario de 
la Legación de S. M. C. . . .  25

Sr. D. Vicente Samaniego, 
tercer Secretario de la Le
gación de S. M. C . . . . . . .  • 25

Sr. D. Antonio de Castro y 
Gosalviz, Agregado á la
Embajada de S. M. C  50

Sr. D. Alfonso Fernandez de 
Córdova, Agregado á la Em
bajada de S. M. C    * 50

Sr. D. Juan Domine, Agrega
do militar á la Legación de
S. M. C .................................  50

El periódico L a Voce della Ve- 
rita, producto de su suseri- 
cion hasta 4 de Noviembre. 3-40

Los Lugares Pios Españoles.. 1.000
Sr. Valladares, Cónsul de Es-

pana......................................-
Sr. Barrera, Vicecónsul de Es

paña....................................... 20u
Monseñor Rouguer, Rector de

Monserrat............................  50
Sr. López, Capellán de Mon

serrat,,, . . o ............. 25
Sr. Rios, id. id  ............. 28

Liras. Pesetas.

Sr. Granadino del Castillo,
ídem id .................................  25

Sr. D. Antonio Langa, id. id. 20
Sr. D. José Langa, id. id  30
Sr. Sais, id. id .........................  10
Sr. Menazzi, empleado del

Lugar Pió.............................  15
Sr. Marini, id. id .   ...............  45
Sr. Vorms, id. id .    ............. 10
Sr. Rodríguez, id. id..............  5
Sr. Wattani, id. i d . . . . ......... 40
Sr. Menazzi (hijo), id. id  3
Sr. Finocchini, id. id   3
Sr. Mariotti, id. id..................  5
Sr. Ciarli, id. id...............       1
Los Trinitarios españoles.. . .  100
Los Mercenarios de S. Adrián. 80
Padre Martínez, del convento

de San Ildefonso................. 10
Padre Albiñana, Comisario de 

los Franciscanos españoles. 10
Sr. Aguado..................    25
Colegio de San Clemente dé

Bolonia......................    1.000
Sr. Conde de Carpegna, Secre

tario de Embajada . . . .  50
Abogado Baldaechini, primer 

Gentil Hombre de la Em
bajada de S. M. C.......  40

Sr. Herreros, Arquitecto del
Lugar P ió....................  25

Sr. Casado, Director de la 
Academia Española de Be
llas Artes..................     100

Sr. Baranal, Pensionado de
Bellas Artes................  25

Sr. Oms, id. id ........................   25
Sr. Chapi, id. id  ........... 25
Sr. Vera, id. id.................... .. <• 25
Sr. Fasso, id. id   ......... 25
Sr. Sanmartín, id. id     25
Sr. Zavala, id. id...............   25
Sr. Figueroa, id. id .  ............. 25
Sr. Zavala y Gallardo, id. id . 25
Sr. Oliva, id. id .   ..........   25
Sr. Ramírez, id. id. . . . . . . . . .  25
Sr. Monserrat, id. i d . . ........... 25
Sr. Casíro, Secretario de la

Académia   10
I Sr. Ceechini............................  5

Procurador de los Agustinos
españoles..............................  15

Sr. Buchman  ...................  1‘50
Sr. Dominici.............................  2*50
Sr. Constantino Alvarez. . . . .  20
Sr. Vicente Finocchini.. . . . .  5
Sr. Juan José Vilar .  ........  50
Sr. Krumer...............   3
Sr. D. Alejandro Datti  100
Emmo. Cardenal Nina, Secre

tario de Estado de Su San
tidad ........................   200

Excmo. Sr. Ministro Plenipo
tenciario de Bélgica cerca
de Su Santidad.........................   50

Sr. Gallego, Rector de San Pe
dro inMontorio.  ............* 5

Sr. Casanova, de las Escuelas
P ia s.   ............  100

Doña María Ramírez.............. 2
Sr. Hércules Grommi  3
Sr.deKleffer.................................. 20
A. de Barrera y señora—  •. 50
Monseñor Rampolla............... 100
Sr. A. Escofet   ......... 5
Comendador R. Campa ........  50
Monseñor Cretoni, Sustituto 

de la Secretaría de Estado
de Su Santidad....................  400

Comendador Quaranta  80
Exorna. Sra. Condesa Sclafani 100
Sr. G. Lunder.  ................... 50
Sr. A. Fanfané . ............... 5
Sr. E. Salviati.........................  10
Sr. Irazoqui, Rector del Colé-

gio de San Clemente   100
D, Antonio Gómez, Colegial. 25
D. C. Gassend de Frías, i d . . .  25
D. 0. Valle jo , id  . . . . . . .  25
D. F. Durán, id ...................... 25
D. M. Gómez y Moreno, id. . . 25
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Liras. Pesetas.

Sr. Conde de Y um ury . . .  25
Excmo. Sr. Vizconde de A ra- 

guaya, Ministro Plenipoten
ciario del Brasil cerca de Su
Santidad................................  50

Excmo. Sr. Marqués de Tho- 
mas, Embajador de P o rtu 
gal cerca de Su Santidad . .  50

Comendador E. Datti, Cama
rero secreto de Su Santidad 50

Dr. GaMsé, Médico del Lugar
P ió ..........................................  10

Dr. F anc ion i, Cirujano del
idem .......................................  5

D. Julio Mavove, Abogado del
idem ........................................ 20

Sr. Amilton, Portero del Real
Palacio de España.  .........  3

Sr. Sarmiento, Agrimensor del
Lugar P ió ..............................  30

Excmo. Sr. Marqués de Ga- 
briac, Embajador de F ran 
cia cerca de la Santa Sede.. 100

Excmo. Sr. Conde Prim oli.. .  20
Sr. Jorge Sam son................ . .  o
Excmo. Sr. Marqués de L o- 

renzana, Ministro Plenipo
tenciario de Costa-Rica 
cerca de Su Santidad.. . . .  20

Sr. Pescosolido, Abogado del ,
Lugar P ió . . . . . . . . . . .  20

Sr. Conde Barbiellmi Amidei. 20
Emmo. Cardenal S b a rre tt i . .  20
Emmo. Cardenal B ilio   50
Sr. F inocchini, portero del 

Real Palacio de España.. . .  5
limo. Sr. Marqués de Serlupi 

Crescenzi, Caballerizo Ma
yor de Su S antidad    50

Sr. F. Olzai  .................. 5
Sr. H. Zam pino . . . . . . . .  5
Comendador F. Tolli . . . . . . . .  20
Sr. Tempioni, Sobrestante del

Lugar P ío ................ .. 5
Sr. A. W attan i.........................   10
Sr. Samuel E sd ra    10
Sr. W . Passardi.....................    5
Sr. L. P iz z ira n i.......................  2
F ray Pedro F ranque t, F ran 

ciscano . . ............    12
D. Pedro Perez, Benedictino. 10
D. Cayetano Capoci, Maestro

de m úsica . ..........................  5
D. Felipe Capoci, Organista. . 5
Sr. P. Mosquera........................ 5
Fray B. R odríguez, F rancis

cano  ....................  3
D. Tomás A. Im p e ri...............  2
Fray C. C araerata ...................... 2
D. D. Filippi, prim er acólito. 1*50
D. L. Panaíi, Enferm ero.. , . .  1
D. A. Cabía................................  1
Monseñor A. S te lla     ____  1‘50
D. F. Stram azzi .................. 0*50
D. F. B isica  .....................   0*50
D. F. M aglia..............................  0*50
D. B. Santarelli  ....................  0*50
D. M. M aglia............................  0*25
D. V. Mengoni  ...................... O150
D. L. Provinciali. . . ..........   0*50
Sr. Conde de Castilleja de

Guzman .   . ...............  250
Sr. W estem berg , M inistro 

Plenipotenciario de los P a í
ses-Bajos  ........    50

Abogado Ugoiinneci    10

Total liras  7.621‘25

cuya c a n t i d a d  al cambio 
114**40 de los billetes italia
nos ha producido francos.. 6.574*60

El periódico italiano La Voce
della Yevita   .................. 100

Rdo. Sr. Obispo de Antinoe,
Vicario apostólico de Gi-
b ra lta r , , ...................... 50

Además dicho Sr. Obispo 
ha entregado una casulla con

Pesetas.

su manípulo y estola, bordado 
| de oro, regalada por un Pre- 
¡ lado romano que no quiere 

dar su nombre.

T o t a l  f r a n c o s .  . . .  6.724*60

HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Empleados y dependientes.
D. Eduardo F uen tes...............................................  10
D. Miguel Pardo U llo a ........................................... 5
D. Lúeas P in o .  ..................... . ........ . . . .  4
D. Blas B ona...................   4
Hijas de la Caridad  ....................................  12
D. Miguel F ernandez . ...................................... 3
D. Jaime Perez...........................................................  2
D. Pedro Gil Parrás  ............................. 2
D. Cipriano Mateos Tabuyo.................................     2
D. Mariano Echevarría   . 1
D. Víctor Azcoaga..................................................... 1
D. Mamerto Perez..................................................... i
D. José M ateo..................................................     1
D. Francisco Mendez ...............................   1
D. Manuel Mere h a n te   ..........................................  1
D. Juan Rodríguez.  ............................................... 1
D. Manuel Fernandez........................................    i
D. Pedro Sanz...........................................................  1
D. Manuel G arc ía .................................................   1
D. Juan M artínez................. . ..................................  1
D. Mariano M. M ed ina ....................................    1
D. Antonio R odríguez ......................................    i
D. Felipe Benito........................................................  1
D. Blas P in to ...............................................    1
D. Claudio Fernandez  ....................  1
D. Alejo A m ado. ......................................      1
D. Antonio Alonso . . : ............................................ 1
D. José Cepeda....................................................    1
D. Bernardo A lv arez . .....................................    1
Doña María B erenguer. ...................................  0*50
Doña Florencia P a rra . ............................. 0*50
Doña Luisa G óm ez.  ........................................   0*50
Doña Francisca Cordobés. . . . . . . . . ---------------   0*50
Doña Marcelina Villarino. . . . . . . . . . . . . .  0*50
Doña Ramona R ico.  .......................    0*50
Doña Manuela de la Torre.....................................  0*50
Doña Antonia U ztarroz ..........................................  0*50
Doña Carlota Fernandez....................................    0*50
Doña Josefa Nuñez   .................................    0*50
Doña María Berlanga   %..............................  0*50
Doña Juana G arc ía . ...................................   0*50
Doña Antonia Pereira .. . . . ..................................   0*50
Doña María Josefa P ere ira  ...................................  0*50
Doña Tomasa F r e y .  .............................................. 0*50
Doña María Garc í a . . . . . . . . . . ------------------       0*50
Doña Josefa P e rez . .......................................      0*50
Doña Josefa M endez..................................... 0*50
Doña Josefa M artínez ......... .. 0*50
Doña María Seijo............................................      0*50
D. Emeterio P a rro n d o ................ ..............  3

Proveedores.
Sres. Angulo Ortiz y A m írola...................  25
D. Antonio R a tié   ..................................  10
D . S . M ....................................................................... 10
D. Mateo Castro.......................   10
D. C. L .........................................  10
D. Eustasio B lasco.......................................  5
D. Manuel Casado..........................  *.....................   5
D. Mariano Martínez  ....... .......... .. 5
D. Valentín M artin  ........... ............ .. 5
D. José M artínez................................. 5
D. Domingo Fernandez G a rc ía . ......... .... 4*50
D. M. Borderas y Compañía...............................   2*50
D. Matías M artin  ............................    2*50
D. Francisco López   . . . . . . . . .  2*50
D. A tanasioP erez .. .   ............................................  2*50
D. Casimiro P icazo   ................................  2*50
D. Enrique Salgado—   ............................  2
D. Juan Notario............... .............................. 2
D. José M artin ...............................................  2

EMPLEADOS PERTENECIENTES Á LA PLANTI

LLA DE LA ADMINISTRACION PRINCIPAL DE

MATADEROS PUBLICOS.

D. Juan G ra c ia ..........................................    10
D. Evaristo del A lam o...........................................   7*50
D. Maximino González ...................  5
D. Francisco Moreno G arcía...................... 3*75
D. Miguel Tarin........................................ .... 3
D. Román O rtiz............... .............................. 6
D. José Cantos M iranda  ........... .. 6

Pesetas.

D. Simón Sánchez ......................................  (3
D. Inocente Gallego . . . . . . ...........  3
D. Saturnino O taegui . ........................  5
D. Miguel C ebrian.........................................  i
D. José M artin .......................... .. 4
D. Manuel M artin ...................    2*50
D. Pedro Barberá...........................................  2*50
D. Lorenzo Fernandez....................    , 2*50
D. Apolinar López.........................................  2*50
D. Miguel Sainz Torres.............................    2*50
D. Venancio Romero....................................  2*50

I m p o r ta  la susericion hasta el día de 
hoy la suma de pesetas.....................  998.436*23

REAL DECRETO.

En el recurso de queja promovido por la Audiencia de 
Valencia contra el Tribunal llamado de la Tabla de Calle
ra, por haber castigado á un individuo á quien se. encon
tró  cortando forraje en terreno ajeno:

Resulta:
Que ante una Jun ta  de policía rural establecida ele a n 

tig u o  en Bullera, bajo la presidencia del Alcalde, y conoci
da anteriorm ente con la denominación de Tribunal de Ta
bla, fué denunciado por un guarda rural Rafael Ni cola 
Peris, por haberle encontrado segando forraje en terreno 
ajeno; y la expresada Junta, después de oir al denunciante 
y al denunciado, impuso á este gubernativamente la pena 
que consideró aplicable con arreglo á sus Ordenanzas:

Que como al tiempo de la comparecencia de los intere
sados ante la Jun ta  hubiese pronunciado el denunciante 
palabras injuriosas contra el guarda rural, formóse causa 
en el Juzgado de prim era instancia; y seguida por todos 
sus trám ites, recayó sentencia, por la cual fue condenado 
Rafael Nicola á la pena de arresto y accesorias, m andándo
se al propio tiempo in stru ir expediente para preparar el 
oportuno recurso de queja para antee! Gobierno de la R e 
pública, por la invasión de atribuciones cometidos por el 
Tribunal de Tabla de Cullera, en el hecho de haber cono
cido y penado faltas cuya represión compete en prim era 
instancia al Juzgado m unicipal:

Que rem itido el expediente á la Audiencia del distrito, 
la Sala de lo crim inal, de acuerdo con el Fiscal, elevó á la 
Presidencia del Consejo de Ministros el recurso, en el cual, 
después de referir los antecedentes del caso, manifestó que 
á s u  juicio era evidente la invasión de atribuciones jud icia
les cometida por el Tribunal de Tabla de Cullera, atendido 
el texto expreso del art. 291 de la ley orgánica del Poder 
judicial y la Real orden de 1.® de Agosto de 1871:

Que por el Ministerio de Gracia y Justicia so pasó el 
expediente al de la Gobernación para que fuese oido el T ri
bunal de Tabla, el cual defendió sus procedimientos en el 
asunto, haciendo la historia de aquella institución, que 
tiene el carácter de un verdadero Jurado, y ofrece en su 
organización cuantas garantías de rectitud, im parcialidad 
y experiencia pueden apetecer los intereses agrícolas de 
aquel país puestos bajo la custodia y salvaguardia de la 
indicada Junta ó Tribunal, la cual viene ejerciendo sus 
funciones con general aplauso por espacio de más do tre in ta  
años. Añadiendo que la existencia de dicho Tribunal no es 
contraria á las doctrinas adm inistrativas y políticas que 
hoy rigen, ántes bien, se armoniza perfectamente con la 
actual legislación municipal y el Código penal, que conser
van á la Autoridad adm inistrativa la facultad 'de penar 
gubernativamente las faltas de policía rural dentro de cier
tos lím ites:

Considerando que según se halla resuelto con an terio 
ridad, con arreglo al espíritu y letra de la ley orgánica del 
Poder judicial en su art. 271, corresponde á los Jueces m u 
nicipales el conocimiento en prim era instancia de los ju i
cios á que dan lugar las infracciones de que habla el l i 
bro 3.° del Código penal y las Ordenanzas generales de la 
Administración, y que los Alcaldes pueden imponer gu
bernativamente sin forma de ju icio  las penas señaladas en 
la ley Municipal y en las Ordenanzas que acuerden los 
Ayuntamientos y bandos que publiquen los Alcaldes, en 
armonía con las facultades que aquella les reserva por 
las infracciones que se cometan contra sus prescripciones:

Considerando que el hecho penado gubernativam ente 
por el Tribunal de Tabla de Cullera cons istió en. haberse 
encontrado á un particular segando forraje en campo ajeno 
sin permiso del propietario, lo cual constituye una infrac
ción manifiesta de la disposición contenida en el art. 607, 
número 2.°, del Código penal vigente:

Considerando que de lo que se tra ta  es de conocer de 
un hecho comprendido en el libro 3.° del Código penal, que 
no solamente constituye una falta penable en ju ic io ,según  
las leyes vigentes, sino que, como acertadamente indica el 
Juez de primera instancia de Sueca en su sentencia de 6 
de Abril de 1872, el hecho en cuestión pudiera constituir
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un hurto, y los hurtos se elevan á la categoría de delitos, 
si el valor excediese de 10 pesetas y el culpado fuese dos 
ó más veces reincidente:

Considerando que, consiguiente á lo anterior, al Juz
gado municipal competía exclusivamente el conocimiento 
en prim era instancia de la falta cometida por Rafael Ni- 
cola; y que en manera alguna pudo entender en el asunto 
la Autoridad adm inistrativa, dado que el Tribunal llamado 
de Tabla se entienda subrogado en las facultades y a trib u 
ciones que las leyes vigentes confieren á los Alcaldes y 
Ayuntamientos;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo eri resolver que procede estimar el recurso ele
vado por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Valen
cia, declarando que el Tribunal llamado de la Tabla de Cu- 
llera se ha excedido de sus atribuciones, invadiendo las que 
al Juzgado municipal corresponden para entender en pri
mera instancia de todas las faltas comprendidas en el 
libro 3.° del Código penal vigente.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ar»etm> Martin©* ale Campo*.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de U ltram ar,
Vengo en nom brar Consejero de la Sección de lo Con

tencioso del Consejo de Adm inistración de la isla de Cuba, 
en la vacante producida por pase á otro destino de D. Joa
quín CarbonclljáD. Ramón Echevarría y Castillo, en quien 
concurren las circunstancias requeridas por el art. 5.° del 
decreto orgánico de los Consejos de Adm inistración de las 
provincias de U ltram ar.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de m il ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar, 

jlalvador de Al&aceíe.

A propuesta del Ministro de U ltram ar,
Vengo en nom brar Consejero de Adm inistración de las

islas Filipinas á D. Andrés Ortiz de Zarate, en quien con
curren las circunstancias requeridas por el art. 7.° del de
creto orgánico de los Consejos de Administración de las 
provincias de Ultramar.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de m il ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

d© AlSíS&eet©.

A propuesta del Ministro de U ltram ar,
Vengo en nombrar Consejero de A dm inistración de las 

Islas Filipinas á D. José Rocha, en quien concurren las c ir
cunstancias requeridas por el art. 7.° del decreto orgánico 
de los Consejos de Administración de las provincias de 
U ltram ar.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO,
El Ministro de Ultramar,

de Albacete.

MINISTERIO DE MARINA

R E A L  ORDEN.

Exorno. S r\: De acuerdo S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el 
dictámen emitido por ese alto Cuerpo el día 8 del mes 
actual, y con el favorable informe de la Jun ta facultativa 
de la Escuela naval flotante, ha tenido á bien declarar de 
texto para los exámenes de ingreso en dicha Escuela el 
Complemento al Algebra mandado observar por Real orden 
de 20 de Junio últim o, redactado por el Capitán de fra
gata, Oficial primero de este Ministerio, D. Antonio Terry 
y Rivas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
el de esa Corporación. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Noviembre de 1879.

PAVÍA.
Sr. Almirante Presidente de la Jun ta  superior consultiva 

de Marina.

MINISTERIO DE HACIENDA

REA LES ÓRDENES.
E xcmo. S r.: Pasado á informe del Consejo de Estado 

en pleno el expediente instruido por el A yuntam iento de 
Brihuega, provincia de Guadalajara, sobre rebaja de su

cupo de consumos, dicho alto Cuerpo lo ha emitido en los 
térm inos sigu ien tes:

«Excmo. S r . : En cumplimiento délo dispuesto en Real 
orden, comunicada por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. con fecha 11 de Setiembre últim o, el Consejo de
vuelve á V. E. consultado el expediente en que el A yunta
miento de Brihuega, provincia de Guadalaj ara, solicita re
baja en su cupo de consumos y sal.

La indicada petición se funda en el descenso que la po
blación viene sufriendo desde 1860, en las desfavorables 
circunstancias de la localidad, y por la calamidad ocurrida 
en Setiembre de 1877, que produjo la pérdida de la cosecha 
y el hundim iento de 43 casas del pueblo.

La Dirección propone la rebaja de 6.411 pesetas £0 cén
timos en el cupo de consumos, y 608 con 25 en el de la sal.

Vistas las leyes y demás disposiciones vigentes en la 
m a te r ia :

Considerando que el número de habitantes que el pue
blo tenía en 1860 era 4.415, y ha quedado reducido en 1877 
á 4.045, y en 1878 á 3.815, y la baja no llega por consi
guiente á la tercera parte:

Considerando que el Ayuntamiento no grava las carnes 
de vaca, lanar y de cerda, pescados, carbón vegetal y fós
foros :

Considerando que si bien en Setiembre de 1877 sufrió 
el pueblo una pérdida considerable por efecto d d  agua y 
granizo que destruyó algunas casas y parte de la cosecha, 
el hecho, aunque lamentable, no constituye en este caso 
una de esas circunstancias extraordinarias á que la Ins
trucción se reñere para acordar la rebaja pedida, porque 
si tan  difícil fuera la recaudación del cupo actual, no de
ja ría  de gravar el carbón vegetal y fósforos, y sobre todo, 
las carnes, que son artículos de gran consumo:

Considerando que si se toma por base el censo de 1877, 
sale gravado cada individuo con 7‘58, y según el de 1860 
con 6‘94, y el tipo máximo de los pueblos que se rigen por 
la misma tarifa en la provincia es de 8 pesetas 70 cén ti
mos, y el tipo medio 4 con 90,1o cual dem uestra que no es 
excesivo el que satisface;

El Consejo opina que, atendido lo resuelto en casos aná
logos, procede desestimar la solicitud del Ayuntam iento de 
Brihuega.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el p re
inserto informe, se ha  servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes* Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 25 de Octubre de 1879.

QR0VI0.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido por el A yuntam iento de 
Calzada de Valdunciel, provincia de Salamanca, sobre re
baja de su cupo de consumos, dicho alto Cuerpo lo ha eva
cuado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden fecha 10 de Setiembre 
últim o ha remitido V. E. á informe de este Consejo el ex
pediente en que el Ayuntam iento de Valdunciel, provincia 
de Salamanca, solicita rebaja' en su cupo de consumos.

Resulta de antecedentes que la rebaja pedida se funda 
en que actualmente viene contribuyendo por el número de 
habitantes que expresa el censo de 1860, siendo así que 
posteriormente se separó la alquería de Santibañez, que en 
aquella fecha estaba agregada al pueblo, y la Dirección de 
Impuestos propone se deniegue esa solicitud por no haber 
disminuido la población:

Considerando que según el censo de 1860 tenía el pue
blo reclamante 742 habitantes, y en 31 de Diciembre 
de 1877 han resultarlo 760, como demuestra el dato rem i
tido por el Instituto Geográfico; y léjos de haber dism inui
do la población, ha aumentado:

Considerando que no consta la existencia de otras cir
cunstancias extraordinarias que con arreglo á Instrucción 
aconsejen la rebaja pedida;

El Consejo opina que procede desestimar la solicitada 
por el Ayuntamiento de Valdunciel.»

Y conformándose S. M. eí R ey (Q,. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 25 de Octubre de 1879.

ORO VIO.
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE FOMENTO

R EA L ORDEN.

Excmo. Sr.: Con verdadera satisfacción he dado cuenta 
á S. M. de las comunicaciones del Representante de España 
en Bruselas, trasladadas por V. E. á este Ministerio en Real

orden de 7 del corriente, respecto del Congreso de Ameri
canistas celebrado en la capital de Bélgica en el mes de 
Setiembre último; y ha visto con especial agrado las hon
rosas deferencias dispensadas con motivo de tan  distin
guida solemnidad, tanto por S. M. el Rey Leopoldo como 
por el Congreso, al país que tuvo la gloria de descubrir el 
Nuevo Mundo, cuyos orígenes históricos, etnográficos y 
lingüísticos son objeto de las investigaciones de la Asocia
ción de Americanistas.

Entre los muchos y notables resultados obtenidos en 
dicho Congreso, figura m uy principalm ente el acuerdo de 
que la cuarta reunión del mismo se verifique en Madrid en 
el mes de Setiembre de 1881. El Gobierno do S. M. pro
curará por cuantos medios estén á su alcance corresponder 
al homenaje de respeto tributado á España, y abriga la 
entusiasta confianza de que nuestros hombres de ciencia, 
ayudados por las preciosas noticias que contienen los Ar
chivos españoles, contribuirán al esclarecimiento de los 
im portantes asuntos objeto de perseverante estudio para 
la Asociación mencionada.

Los patrióticos deseos del Gobierno se han visto en esta 
ocasión realizados de una m anera eficaz ó inteligente por 
el Ministro de S. M. en Bélgica, cuyo valioso concurso h a  
facilitado también el mejor desempeño de la misión espe
cial encomendada al Delegado español en el referido Con
greso.

Fundado, pues, en las precedentes consideraciones, 
S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha  tenido á bien disponer se den 
las gracias al expresado M inistro Plenipotenciario, D. R a 
fael Merry del Val, por sus m eritorios trabajos, que tan  di
rectam ente redundan en pro dél buen nombre y alto con
cepto de nuestra Nación en el extranjero, y que se haga 
pública esta resolución en la Gac eta  de  M adrid  para sa
tisfacción del interesado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Octubre de 1879.

G. EL CONDE DE TORENO.

Sr. Ministro de Estado.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Compilación general de las  disposiciones vigen
tes sob re e l Enjuiciam iento c rim in a l form ada  
en virtud de la  autorización concedida por la  

ley de 30 de Hiciembre de 1878 (1),

CAPÍTULO XII.
De la responsabilidad c iv il de terceras personas.

Art. 794. Cuando en la instrucción del sumario apare
ciere indicada la existencia de la responsabilidad civil de 
un tercero con arreglo á los artículos 19, 20 y 21 del Códi
go penal, ó por haber participado alguno por título lucra
tivo de los efectos del delito, el Juez, á instancia del actor 
civil, exigirá fianza á la persona contra quien resulte la 
responsabilidad, ó en su defecto embargará con arreglo á 
lo dispuesto en el cap. X de este título los bienes que sean 
necesarios.

Art. 795. La persona á quien se exigiere la fianza o cu
yos bienes fueren embargados podrá, durante el sum ario, 
manifestar por escrito las razones que tenga para que no 
se la considere civilmente responsable, y las pruebas que 
pueda ofrecer para el mismo objeto.  ̂ r

Art. 796. El Juez dará vista del escrito é, lo  parte a 
quien interese, y esta lo evacuará en el térm ino de tres 
dias, proponiendo también las pruebas que deban practi
carse en ahoyo de su pretensión.

Art. 797. Seguidamente el Juez decretará la práctica de 
las pruebas propuestas, y resolverá sobre las pretensiones 
formuladas, s i e n t e  que pudiere hacerlo sin retraso ni 
perjuicio del objeto principal de la instrucción.

Art. 798. P ara  todo lo relativo á la responsabilidad ci
vil de iun tercero y á los incidentes á que diere lugar la 
ocupación, y en su día la restitución de cosas que se halla
ren en su poder, se form ará pieza separada.

Art. 799. Lo dispuesto en los artículos anteriores, se 
observará también respecto á cualquiera pretensión que 
tuviere por objeto la restitución á su dueño de alguno 
de los efectos é instrum entos del delito que se hallaren en 
poder de un tercero.

Art. 800. Los autos dictados en estos incidentes serán 
llevados á efecto, sin perjuicio de que las partes á quienes 
perjudiquen puedan reproducir sus pretensiones en el ple- 
nario, ó de la acción civil correspondiente que podrán en
tablar en otro caso.

CAPÍTULO XIII.

De la conclusión del sumario y del sobreseimiento.

SEGGION PRIMERA.

De la conclusión del sumario.
Art. 801. Luego que se hayan practicado todas las di- 

ligencias del sumario acordadas por el Juez, se mandara 
entregar la causa al Ministerio fiscal, y al acusador priva
do si lo hubiere, para que dentro del térm ino que les seña
lará según el volúmen y complicación del proceso, m ani
fiesten por escrito, pero sin razonar ni fundar su juicio:

d.° La calificación que merezca el delito según ios he
chos que resulten del sum ario.

(4) Véase la  G a c e ta  de a y er .
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3.° La participación que en él haya tenido el procesado, 
ó cada uno de ellos, si fueren más de uno.

3.* Si resultan méritos para exigir la responsabilidad 
civil subsidiaria contra una ó más personas, ó el resarci
miento por el que á título lucrativo haya participado de los 
efectos del delito.

4.° Si procede elevar la causa á plenario, ó sobreseerla, 
y en qué términos.

5.° Si renuncian la prueba y la ratiiicacion de los tes ti
gos del sumario, ó por el contrario conviene á su derecho 
el recibimiento á prueba y la ratificación de todos ó algu
nos de los testigos.

En este últim o caso propondrán por medio de otrosíes 
la prueba que les interese, presentando listas de los testigos 
que hayan de ser examinados, expresando su nombre, ape
llido, apodo si lo tuviesen, y domicilio; ó si ignorasen es
tas circunstancias, los datos que sean conducentes para 
averiguar su paradero.

SECCION SEGUNDA.
Del sobreseimiento.

Art. 803. Si el Juez con v ista de la causa creyera que 
procedía el sobreseimiento, lo decretará a s í, declarando si 
este es provisional ó libre, y en este caso, si total ó parcial. 

Art. 803. Procederá el sobreseimiento libre: 
d.® Cuando no resultare justificado el hecho que h u 

biese dado motivo á la formación de la causa.
3.° Cuando el hecho no constituyere delito.
3.° Cuando aparecieren de un modo indudable exentos 

de responsabilidad crim inal los procesados como autores, 
cómplices ó encubridores.

Art. 804. En los casos 1.® y 2.® del artículo anterior 
podrá declararse, ai decretar el sobreseimiento, que la for
mación de la causa no perjudica á la reputación de los 
procesados ó de cualquiera de ellos.

Podrá también á instancia del procesado reservar á éste 
su derecho para perseguir al querellante como calum 
niador.
g p |E l Juez ó Tribunal podrá también m andar proceder de 
oficio contra el querellante, con arreglo á lo dispuesto en 
el párrafo tercero del art. 340 del Código penal.

Árt. 805. Decretado el sobreseimiento total, se m an
dará que se archiven los autos y las piezas de convicción 
que no tuvieren dueño conocido, después de haberse p rac
ticado las diligencias necesarias para la ejecución de lo 
mandado.

Art. 806. Las piezas de convicción cuyo dueño fuere 
conocido continuarán retenidas, si un tercero lo solicitare, 
hasta que se resuelva la acción civil que se propusiere en
tablar.

En este caso, si el Juez ó Tribunal accediese á que con
tinúe la retención, fijará el plazo dentro del cual habrá de 
acreditarse que la acción se ha entablado.

Art. 807. Trascurrido el plazo fijado en el artículo an 
terior sin haberse acreditado el ejercicio de la acción civil, 
ó si nadie hubiese reclamado que continúe la retención de 
las piezas de convicción, serán estas devueltas á su dueño.

Se reputará dueño el que estuviere poseyendo la cosa 
al tiempo de incautarse de ella el Juez de prim era ins
tancia.

Art. 808. En el caso 2.° del art. 803, sí resultare que el 
hecho constituye una falta, se m andará rem itir la causa al 
Juez municipal competente para la celebración del juicio 
que corresponda.

Art. 809. En el caso 3.° del art. 803 se lim itará el so
breseimiento á los autores, cómplices ó encubridores que 
aparecieren indudablemente exentos de responsabilidad 
criminal, continuándose la causa respecto á los demás que 
no se hallaren en igual caso.

Art. 810. Procederá el sobreseimiento provisional 
cuando resultare del sumario haberse cometido un delito, 
y  no hubiere indicación de sus autores, cómplices ó encu
bridores.

Art. 811. En el caso del artículo anterior, si resultare 
del sumario de un modo indudable la exención de respon
sabilidad crim inal de los procesados ó de alguno de ellos, 
se decretará el sobreseimiento libre respecto de los que se 
hallen en este caso, declarándose, si se estimare procedente, 
que la causa no les perjudica en su reputación.

Art. 813. El auto de sobreseimiento no se entenderá 
ejecutorio sino después de aprobado por la Audiencia, á 
cuyo efecto debe consultarse con ella, remitiendo Ja causa 
original.

Art. 813. Contra el auto de sobreseimiento que dictare 
la Audiencia confirmando el del Juez de prim era instancia 
no procederá más que el recurso de casación en su caso.

Art. 814. Del auto mandando rem itir la causa al Juez 
municipal podrá apelarse para ante la Audiencia.

El recurso será admisible en ambos efectos.
Art. 815. El emplazamiento para ante el Juez m unici

pal se hará á las partes para que comparezcan en el té r-  
mino de cinco dias.

Art. 816. Ei emplazamiento que haya de practicarse i 
en cumplimiento del auto mencionado en el artículo an- ¡ 
terior, no rende i lugar hasta que aquel sea firme, y su té r- ' 
mino empezará á correr desde el dia siguiente al de la úl
tim a notificación.

Recibidos los autos por el Juez m unicipal, se sustan
ciará el juicio con arreglo á lo dispuesto en la ley.

CAPÍTULO XIV. 1

De los artículos de prévio pronunciamiento.
Art. 817. Serán tan sólo objeto de artículos de prévio 

pronunciamiento las cuestiones ó excepciones siguientes: 
1.a La de declinatoria de jurisdicción.
3.a La de cosa juzgada.
3.a La de prescripción del delito.
4.a La de am nistía ó indulto.
Art. 818.^ Las cuestiones expresadas en el artículo an

terior podrán proponerse en el término de tres dias, á con
tar desde el de la entrega de los autos para la calificación 
de los hechos.

Art. 819. El que hiciere la pretensión acom pañará al 
escrito los documentos justificativos de los hechos en que 
la fundare; y si no los tuviere á su disposiciom designará 
clara y determinadamente el archivo ú oficina donde se 
encuentren, pidiendo que el Juez ó Tribunal los reclame á 
quien corresponda, originales ó por compulsa según 
proceda.

Presentará también tantas copias del escrito y de los 
documentos, cuantos fueren los representantes, de las par
tes personadas. Dichas copias se entregarán á las mismas 
en el dia de la presentación, haciéndolo así constar el 
actuario ó Secretario por diligencia.

Art. 830. Los representantes de las partes á quienes se 
hubiesen entregado las referidas copias, contestarán en el 
término de tres dias, acompañando también los documen
tos en que fundaren sus pretensiones, si los tuvieren en su 
poder, ó designando en otro caso el archivo ú oficina en 
que se hallaren, y pedirán que el Juez ó Tribunal los re 
clame en los términos expresados en el artículo prece
dente.

Art. 831. Trascurrido el término de los tres dias, el 
Juez ó Tribunal estimará ó denegará la reclamación de 
documentos según que los considere ó no necesarios para 
el fallo del artículo.

 ̂ Art. 833. Si el Juez ó Tribunal accediere á la reclam a
ción de documentos, recibirá el artículo á prueba por el 
término necesario, que no podrá exceder de ocho dias.

El Juez ó Tribunal m andará en el mismo auto dirigir 
las comunicaciones convenientes á los Jefes ó encargados 
de los archivos ú  oficinas en que los documentos se halla
ren, determinando si han de rem itirlos originales ó por 
compulsa.

Art. 833. Guando los documentos hubieren de ser re 
mitidos por compulsa se advertirá á las partes el derecho 
que les asiste para personarse en el archivo ú  oficina, á fin 
de señalar la parte del documento que hubiere de compul
sarse, si ro  les fuere necesaria la compulsa de todo él, y 
para presenciar el cotejo.

Art. 834. En los artículos de prévio pronunciam innto 
no se adm itirá prueba testifical.

Art. 835. Trascurrido el término de prueba, el Juez ó 
Tribunal señalará inmediatamente dia para la vista, en la 
que podrán informar lo que conviniere á su derecho los 
defensores de las partes, y estas si lo pidieren.

Art. 836. En los tres dias siguientes al de la vista, el 
Juez ó Tribunal dictará sentencia resolviendo sobre las 
cuestiones propuestas.

A rt.'837. Si una de ellas fuere la declinatoria de ju r is 
dicción, el Juez ó Tribunal la resolverá ántes que las demás.

Cuando la estimare procedente m andará rem itir los au
tos al Tribunal ó Juez que considere competente, y se abs
tendrá de resolver sobre las demás.

Art. 838. Guando se declare haber lugar á cualquiera 
de las otras cuestiones comprendidas en el art. 817, se so
breseerá libremente, mandando que se ponga en libertad al 
procesado ó procesados que no estén presos por otra causa.

Art. 839. Si el Juez ó Tribunal no estimare suficiente
mente justificada la declinatoria, declarará no haber lugar 
á ella, confirmando su competencia'para conocer del delito.

Si no estimare justificada cualquiera otra, declarará 
simplemente no haber lugar á su admisión por no haber 
sido suficientemente justificada, mandando en consecuencia 
continuar la causa según su estado.

Art. 830. La sentencia resolviendo el artículo será ape
lable para ante la Audiencia, y en todo caso se consultará 
con la misma. Contra la resolución de la Audiencia no 
procederá más recurso que el de casación, si la cuestión de
sestimada hubiere sido la de declinatoria de jurisdicción.

Art. 831. Las partes podrán reproducir en el plenario 
como medios de defensa las cuestiones prévias que se h u 
bieren desestimado, excepto la expresada de declinatoria.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Subsecretaría.
Hallándose vacante una Secretaría de Sala en la Audiencia 

de Oviedo, formada por la incorporación de la Escribanía de 
Cámara de D. Francisco Izquierdo á la Relatoría que desem
peñó hasta su fallecimiento D. Manuel Arias Valdés, se pro
veerá por oposición, conforme á lo dispuesto en el art. 533 de 
la ley provisional sobre organización del Poder judicial, en 
relación con la undécima disposición transitoria de la misma; 
verificándose los ejercicios ante la Sala de gobierno, según  
lo prevenido en la Real órden de 5 de Mayo último.

Las solicitudes, dirigidas al Presidente de la Audiencia de 
Oviedo, se presentarán en la Secretaría de gobierno de la m is
ma en el término de un mes, á contar desde la inserción de 
esta convocatoria en la G -a c e ta  d e  M a d r id , acompañando los 
documentos que acrediten tener los requisitos que la ley exige 
para optar á la plaza de que se trata; debiendo empezar los 
ejercicios á los ocho dias siguientes al de la terminación del 
plazo para la presentación de instancias.

Madrid 13 de Noviembre de 1879.=E1 Subsecretario, N i
canor de Alvarado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 18 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Prim er semestre de 1879.
Bola núm. 111 de sorteo, facturas números 1.831 á 1.830 

de señalamiento.
Idem núm. 113 de id., facturas números 631 á 630 de id.

Idem núm. 113 de id., facturas números 601 á 6Í0 de id. 
Idem núm. 114 de id., facturas números 1.361 á 1 570 de id. 
Idem núm. 115 de id., facturas números 911 4 930 de id.* 
Idem núm. 116 de id., facturas números 31 á 30 de id*. 
Idem núm. 117 de id., facturas números 611 á 630de i d*  
Jdom núm. 118 de id., facturas números 881 á 890 de id! 
Idem núm. 119 de id., facturas números 1.061 á 1.070 de id". 
Idem núm. 130 de id,, facturas números 1.031 á 1,040 de id!
Madrid 15 de Noviembre de 1 8 7 9 .= El Director ¿reneraí, Ja

vier Cavas tany.

Dirección general de la Deuda,
Esta Dirección general ha dispuesto que ñor la- Tesorería.' 

de la misma se entreguen el dia 17 del actual, íe  once de la 
mañana á dos de la tarda, los bonos del Tesoro de ¿a emisioF1- 
de 1869, correspondientes á  las facturas de cania de los anti
guos de primera serie, señaladas con los números 601 al 700; y  
que al siguiente dia 18, y en las mism as horas, se haga entrega 

ôs corresP°^d.ientes á las facturas núm eros 701 
a d®la Pril^ r a  sen®,y las señaladas con los núm eros 57 
al Jb de la segunda serie.

As?mismo se entregarán en los expresados dia y horas lo s  
pertenecientes á carpetas de bonos que no se Tv\n presentado 
a recoger á pesar de los llamamientos hechos a c f -do

Madrid 15 de Noviembre de 1879.=E i Secrol úo, Santiago, 
Ballesteros.—VT B .°= E l Director general, A rm iñvs

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería- 
de la misma se satisfaga el dia 17 del actual, de once de la m a
ñana á  dos de la tarde, el importe de las facturas de amortiza
ción de Deuda amortizable al 3 por 100 interior, correspon
dientes al sorteo de Junio último, señaladas con ios núme
ros 151 al 190 de presentación.

Madrid 15 de Noviembre de 1879.=E1 Secretario Santiago  
Ball9steros.=-V.° B .°=E 1 Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la  misma se satisfaga el dia 18 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de Jas fac tu ras de in te
reses y  amortización de 1.° de Enero de 1873 y antpriores, se
ñaladas con los números 3.371, 3.308, 3.335 al 3.338 3 3R  
3.343, 3.344, 3.346, 3.347, 3.360 y 3.361, 3.365, 3,366, 3.369 y  
3.370, 3.373 y 3.373, 3.375, 3.377 y 3 378,3.383 al 3.387, 3.390 al 
3.393, 3.395 y 3.401 de presentación.

Madrid 15 de Noviembre de 1879.=EJ Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°*=El Director general, Arenillas.

Junta de la Deuda pública.
Venciendo en 31 de Diciembre y 1.° de Enero próximos un 

semestre de intereses de renta perpétua al 3 por 100 y amorti
zable al 3 por 100 interior y exterior, de obligaciones del E s
tado por ferro-carriles, inscripciones nominativas , acciones 
de carreteras y obras públicas y material del Tesoro, la Junta 
de la Deuda en virtud de la autorización concedida á la misma  
por Real órden de 6 del actual, ha acordado que desde el dia 18 
del corriente se admitan por la Sección de recibo del Departa
mento de Emisión de estas oficinas, de diez de la mañana a 
dos de la tarde, los valores que á continuación se expresan: 

Cupones de renta perpétua interior y exterior, los dias 18, 
31, 3 4 "y 37 del corriente raes y i.° de Diciembre Máximo.

De obligaciones generales del Estado por ferro-carriles y 
especiales de Alar á Santander, acciones de carreteras y obras 
públicas y material del Tesoro, los dias 19 ,33 y 35 del presente 
mes y 3 y 4 de Diciembre próximo.

De Deuda amortizable al 3 por 100 interior y exterior los 
dias 30, 36 y 39 del presente mes y 3 y 5 de Diciembre próximo.

Y las inscripciones nom inativas los dias 30, 31, 37 y 39 del 
corriente y 5 de Diciembre venidero.

La presentación se verificará en la forma siguiente:
Los cupones de renta perpetua al 3 por 100 y amortizable 

al 3 por 100 interior de obligaciones generales por ferro-car
riles y especiales de Alar á Santander con una factura; los de 
renta perpétua al 3 por 100 y amortizable al 3 por 100 ex te 
rior, inscripciones nominativas y billetes del material del Te
soro, con dos, y las acciones de carreteras y obras públicas, 
con tres; cuyas facturas se hallarán de venta en la portería 
del edificio que ocupan estas oficinas.

Los cupones se comprenderán en las facturas que les sean  
respectivas, por órden de numeración correlativa, de menor á 
mayor, debiendo ser esta clara é inteligible á fio. de evitar 
equivocaciones y facilitar las operaciones que han de llevar á 
cabo estas oficinas; en el concepto de que no se admitirán las 
facturas que contengan mayor número de renglones que los 
marcados en las mismas.

Se advierte al público que con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 33 dé Octubre último, los presentadores de fac
turas han de autorizarlas con su firma, á fin de que respondan 
de su legitimidad, sin que por esto dejen de conservar el ca
rácter de documentos ai portador, tanto para el pago, como 
para los demás efectos de la órden de 30 de Febrero de 1874.

Lo^ presentadores de facturas exhibirán en el acto de la  
presentación la cédula personal del interesado que las suscri
ba, con el fin de anotar su numeración en las mismas.

El 6 del próximo mes de Diciembre, á las doce del dia, se 
celebrará un sorteo que determine en cada clase de renta, el 
órden que haya da observarse para el pago. En dicho sorteo, 
qco tendrá lugar ante la Junta en su só lo# acto para todas 
las rentas, se comprenderán las facturas admitidas por la Sec
ción de recibo del Departamento de Emisión hasta las dos da 
la tarde del 5 del citado mes, cuya numeración se publicará 
en la G a c e t a  d e  M a d r id . . . ,  , , e

Las facturas que se presenten con posterioridad ai referido 
dia 5 se pagarán después que se hayan satisfecho las sorteadas,, 
siguiéndose entonces el órden de numeración correlativa.

& Lo que se anuncia al público uara su conocimiento,
Madrid 15 de Noviembre de 1879.=E1 Secretarlo, Santiago  

B allesteros.=V .’ B.*==E1 Director general, Presidente, Are
nillas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION»

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
^ R esu ltan do  de las últimas noticias sanitarias eomuniead'as 

por el G ó n s u l de España en Nueva-Orleans que la salud p úb li
ca en dicho punto es satisfactoria; y vistos el art. 30 de la, ley 
de Sanidad y la órden de 10 de Diciembre de 1874, esta P/irec- 
eion general ha tenido por conveniente derogar la de '35 de 
Agosto último que declaró sucias por causa de fiebre am arilla  
las procedencias del citado punto, y  disponer se consideren 
limpias, con aplicación del art. 40 reformado de la le;y mencio
nada, las que ha^an salido del mismo después de\ 1.° áe No
viembre actual, siempre que reúnan las condiciones favorables 
prevenidas en la legislación vigente.



470 16 Noviembre de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 320.

Lo comunico ¿ V. S. para su conocimiento y ñnes determi
nados en la disposición 4.a de la orden de este Centro directivo 
de 84 de Abril de 1875. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 4S de Noviembre de 187’9.==El Director general, C. Iba- 
ñez de Aldecoa. =  Sr. Gobernador de la provincia m aríti
ma de....

D irección  g e n e ra l de E stab lec im ien to s  p enales.
Negociado del Personal.

Se halla vacante en la provincia de Lugo la plaza de Al- 
caiüo do 3a oá.’cji de aquella capital, dotada con el sueldo anual 
de LOGO pesetas, la cual debe proveerse por concurso, según lo 
dispuesto en el Real decreto é instrucción de 1.° y 30 de Se
tiembre cíe 1879.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán ó remitirán cer
tificadas sus instancias extendidas en papel del sello 11.° en 
el Negociado del Personal de esta Dirección general, dentro 
del término de 15 dias, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este  anuncio en la  G a c e ta ,  acompañadas de los 
documentos que determina el art. 8.® de dicho Real decreto y
6.° de la instrucción, que á continuación se expresan.

Según lo dispuesto en el art. l.° del mismo, este anuncio 
debe publicarse en la G a c e ta  y Boletines oficiales, lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 44 de Noviembre de 1879.=E1 Director general, 
Francisco Santa Cruz.

Documentos que han de acompañarse á las instancias 
en solicitud de la plaza vacante.

4.® Cédula de vecindad.
8.® Fé de bautismo.
3.° Certificación de buena conducta.
4° Su hoja de servicios.
5.° Una declaración firmada por el solicitante, en que haga 

constar que no ha sido sentenciado por los Tribunales de ju s
ticia á penas aflictivas ó correccionales de cualquier clase.

La falta de exactitud en esta declaración será motivo bas
tante do cesantía en cualquier época que se descubra.

6.° Una relación detallada, en la misma forma, de todos 
los títulos académicos ó profesionales que tenga, escritos ú 
obras de que sea autor, oficio ú ocupaciones que haya tenido, 
y cualquiera otro mérito ó servicio que reúna, con los docu
mentos originales que lo justifiquen, y que le serán devueltos 
después de confrontados con la relación.

7.° Los que soliciten destinos con sueldos mayores de 1.500 
pesetas, presentarán además una declaración, en que conste no 
haber adquirido vecindad dos años ántes á la fecha en que 
soliciten la piazu, ni poseer bienes raíces ó ejercer alguna in 
dustria, granjeria ó comercio en la provincia en que soliciten 
ser colocados.

Se halla vacante en la provincia de Guadalajara la plaza 
de Alcaide de la cárcel de Alcolea del Pinar, dotada con el 
sueldo anual de 540 pesetas, la cual debe proveerse por con
curso, según lo dispuesto en el Real decreto é instrucción de 
4.° y 30 de Setiembre de 1879.

Los a sp ira n te s  á dicha plaza presentarán ó remitirán 
certificadas sus instancias extendidas en papel del sello 11.° en 
el Negociado del Personal de esta Dirección general dentro 
del término de 15 dias, contados desde el siguiente al he la 
publicación de este  anuncio en la G a c e ta ,  acompañadas de 
lo s docu m en to s que d e te rm in a  el art. 8.® de dicho Real decreto 
y  6.® de la  in s tru cc ió n , que  á  co n tin u a c ió n  se e x p resan .

Según lo dispuesto en el art. 1.® del mismo, este anuncio 
debe publicarse en la G a c e ta  oficial y  Boletines de provincias; 
lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 14 de Noviembre de 1879.=E1 Director general, 
Francisco Santa Cruz.

Documentos que han de acompañarse á las instancias 
en solicitud de la plaza vacante»

1.® Cédula de vecindad.
2.° Fé ue bautismo.
3.° Certificación de buena conducta.
4® Su hoja de servicios.
5.° Una declaración firmada por el solicitante, en que haga 

constar que no ha sido sentenciado por los Tribunales de jus
ticia á penas aflictivas ó correccionales de cualquier clase.

La falta de exactitud en esta declaración será motivo bas
tante de cesantía en cualquier época que se descubra.

 ̂6.® Una relación detallada, en la misma forma, de todos los 
títulos académicos ó profesionales que tenga, escritos ú obras 
de que sea autor, oficio ú ocupaciones que haya tenido, y cual
quiera otro mérito ó servicio que reúna, con los documentos 
originales que lo justifiquen, y que le serán devueltos después de 
confrontados con la relación.

7.° Los que soliciten destinos con sueldos mayores de 1.500 
pesetas, presentarán además una declaración, en que conste no 
haber adquirido vecindad dos años ántes á la fecha en que so
liciten la plaza, ni poseer bienes raíces ó ejercer alguna, in
dustria, granjeria ó comercio en la provincia en que soliciten 
ser colocados.

Se halla vacante en la provincia de Jaén la plaza de Sota- 
alcaide do la cárcel de La Carolina, dotada con el sueldo anual 
de 365 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso, según lo 
dispuesto en el Real decreto é instrucción de 1.® v 30 de Se
tiembre de 1879.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán ó remitirán cer
tificadas sus instancias extendidas en papel de), sello 11.® en 
el Negociado dei Personal de esta Dirección general dentro 
del termino de 15 dias, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la G a c e ta ,  acompañadas de 
los documentos que determina el art. 8.° de dicho Real decreto 
y V, instrucción, que á continuación se expresan.

Según lo dispuesto en el art. 1.° del mismo, este anuncio 
debe publicarse en la G a c e ta  y  Boletines oficiales de provin
cias; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas 
aviso30̂ Sn e fine as  ̂se verifique sin más que este

Madrid U  de Noviembre de 1879.=EI Director general, 
r  r&ncisco Santa Cruz.

Documentos que hav, de acompañarse á las instancias 
en solicitud de la plaza vacante.

4.® Cédula de vecindad.
8.® Fé de bautismo.
3.® Certificación de buena conducta.
4.° Su hoja de servicios.

Cna ueclaracion firmada por el solicitante, en que haga 
constar que no na sido sentenciado por los Tribunales de ju s 
ticia a penas aflictivas ó correccionales de cualquier clase.

UG La falta de exactitud en esta declaración será motivo bas
tante de cesantía en cualquier época que se descubra.

6.® Una relación detallada, en la misma forma, de todos 
los títulos académicos ó profesionales que tenga, escritos ú 
obras de que sea autor, oficio ú ocupaciones que haya tenido, 
y cualquiera otro mérito ó servicio que reúna, con los docu
mentos originales que lo justifiquen, y que le serán devueltos 
después de confrontados con la relación.

7.° Los que soliciten destinos con sueldos mayores de 1.5JO 
pesetas, presentarán además una declaración, en que conste no 
haber adquirido vecindad dos años ántes á la fecha en que so
liciten la plaza, ni poseer bienes raíces ó ejercer alguna in 
dustria, granjeria ó comercio en la provincia en que soliciten 
ser colocados.

Se halla vacante en la provincia de Lérida la plaza de Al
caide de la cárcel de Sort, dotada con el sueldo anual de 780 
pesetas, la cual debe proveerse por concurso, según lo dispues
to en el Real decreto é instrucción de 1.° y 30 de Setiembre 
de 4879.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán ó remitirán cer
tificadas sus instancias extendidas en papel del sello 11.® en el 
Negociado del Personal de esta Dirección general dentro del 
término de 15 dias contados desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la G a c e ta ,  acompañadas de los do
cumentos que determina el art. 8.® de dicho Real decreto y 6.® 
de la instrucción, que á continuación se expresan.

Según lo dispuesto en el art. 1.® del mismo, este anuncio 
debe publicarse en la G a c e ta  y Boletines oficiales de provin
cias; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifique sin más que este 
aviso. *

Madrid 14 de Noviembre de 1879.=E1 Director general, 
Francisco Santa Cruz.

Documentos que han de acompañarse á las instancias 
en solicitud de la plaza vacante.

1.° Cédula de vecindad.
8.® Fé de bautismo.
3.® Certificación de buena conducta.
4.® Su hoja de servicios.
5.® Una declaración firmada por el solicitante, en que haga 

constar que no ha sido sentenciado por los Tribunales de jus
ticia á penas aflictivas ó correccionales de cualquier clase.

La falta de exactitud en esta declaración será motivo bas
tante de cesantía en cualquier época que se descubra.

6.® Una relación detallada, en la misma forma, do todos los 
titules académicos ó profesionales que tenga, escritos ú obras 
de que sea autor, oficio ú ocupaciones que haya tenido, y cual
quiera otro mérito ó servicio que reúna, con los documentos 
originales que lo justifiquen, y que le serán devueltos después de 
confrontados con la relación.

7.® Los que soliciten destino con sueldos mayores de 1.500 
pesetas, presentarán además una declaración, en que conste no 
haber adquirido vecindad dos años ántes é la fecha en que so
liciten la plaza, ni poseer bienes raíces á.ejercer alguna indus
tria, granjeria ó comercio en la provincia en que soliciten ser 
colocados.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas, Comercio 
y usinas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 18 
del próximo mes de Diciembre, á la una de la  tarde, para el
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
dles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de primer órden 
de Madrid á Portugal, provincia de Toledo.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Santa Cruz, con Arancel de 8*5 miriámetros. 3.185
Santa Olalla, con Arancel de 8*5 miriáme-

tros  ..................     8.800
Alberche, con Arancel de 8‘5 miriámetros. 8.800
Oropesa, con Arancel de 2*5 miriámetros.. 1.375
Calzada de Oropesa, con Arancel de 8‘5 mi

riámetros .   .........       1.000

11.100

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomen
to, y en Toledo ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto* para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 
Gaceta del $5 do fcV..cmbre de 1877, y al de las particulares 
para esta conrea*.':

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en osta subasta será de 1.850 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos o;  ̂ h. Deuun pública al tipo marcado en el Real de
creto do ,'h u osto de í 876; debiendo acompañarse á cada
pliego el <*c».;nmento que acredíte haber realizado el depósito del 
modo que previene }.& referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas. quedando los demás á voluntad de los Imitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 11 de Noviembre de 1879.*^E1 Director general, el 
Baxm de Oov&donga.

Modelo ie  proposición.
D. N. N>, a to o  de» . r , , 9 enterado dei anuncio publicado 

son facha 11 4  Noviembre último, y de las condiciones y requi
sitos que s r7o‘ o*- para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Ai ave el que se devenguen en Jos portazgos de 
Santa Cruz, Santa Olalla, Alberche, Oropesa y Calzada de 
Oropesa, se cc á tomar i  su cargo la recaudación
de dichos d u * con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad, de  pesetas
anuales.

(Aquí la propos «.ñon que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y Ikmmeñte *4 tipo fijado; pero advirtiendo que será.

desechada toda propuesta en qus no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos* esorU?, en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente*)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto do 83 de Be
ll embre de 1877, esta Dirección general ha señalado el día 18 
del próximo mes de Diciembre, á la una de la ta rd a , para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por tém ino. de dos años en los portazgos que? i  :>ontinua- 
eion se expresan, pertenecientes á la carretera de primer or
den de Madrid á Castellón de la Plana, provincia de Valencia.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Cabriel, con Arancel de 8 m iriám etros.. . . .  86.788
Caudete, con Arancel de 8 m iriám etros.. .  14000
Requena, con Arancel de 8*5 miriámetros. 46.611
Buñol, con Arancel de 8*5 miriámetros.. . .  14.075
Poyo, con Arancel de 8 m iriámetros... . . .  37.758
Mislata, con Arancel de un m iriám etro.. .  17.650

156.876

La súD&sta se celebrará m  los términos prevenidos por la 
instrucción da 18 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, m  el Ministerio de Fomento, 
y m  Valencia ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blica, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en 1a G a c e ta  del 85 de Setiembre de 1877, j  el d© las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 86.146 pesetas en dinero,, o bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 89 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
d  documento que acredite haber realizado el depósito deímodo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el impor to del pre- 
supuesto anual de dichos portazgos.

En al caso ue que resulten dos ó más proposiciones iguales* 
m  celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada Ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas* 
quedando las demás á voluntad de los licit&dores siempre que 
m  bajen de 10 pesetas.

Madrid 11 de Noviembre de 1879. =E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo £$ proposición•

D. N. N„ vecino d e .••» ., enterado del anuncio publicado 
con fecha 11 de Noviembre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendó en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Cabriel, 
Caudete, Requena, Buñol, Poyo y Mislata, se compromete a 
tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .. . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero' advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en qua no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señal&do el dia 18 
del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo ór
den de Valladolid á Soria, provincia de Soria.

Presupuesto anual.
P eseteo

San Estéban de Gormaz, con Arancel de
8*5 miriámetros.  ............................. 8.800

Valdealvillo, con Arancel de 8*5 miriáme
tros. . . . . . . . .  ..........................................  1.800

Villaciervos, con Arancel de 8*5 miriáme
tros.................... .........................................  1.000

Soria, con Arancel de 4*5 m iriám etros.. . .  3.000

8.000

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Soria ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en Ja G a c e ta  del 85 de Setiembre de 1877, y el á© las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 1.333 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo marcado m  el Real decreto de 
89 de Agosto de 4878; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción*

No se admitirán posturas que no cubran el importe dei 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins- 
trucci n, siendo Ja primera mejora por los ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 11 de Noviembre de Í879.^=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga»

Modelo de proposición.
D. N« N., vecino de. . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 11 de Noviembre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Araneel que se devenguen en los portazgos de 
San Estéban de Gormaz, Valdealvillo, Villaciervos y" Soria, 
se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos de-
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rechos, e m estricta sujeción álos expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.. . . .  pesetas anuales.

(Aquí ía proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deséchalo toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la ovutidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponíate ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En Vim,d  de lo dispuesto por Real decreto do 83 de Se
tiembre (>. í877? esta Dirección general ha señalado el dia 18 
del próxñ.v.:* mes de Diciembre, á la una de la tarde, para el 
arriende en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
dles por té, mino de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
de Barcelona á Santa Cruz de Calafell, provincia de Barcelona.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Hospitales eon Arancel de 1*3 miriáme-
tros. .........................................  30.175
La subasta so celebrará en ios términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Bar c don a ante el Gobernador déla provincia; hallándo
se en ambos pantos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los A ríce les, el pliego de condiciones generales publi
cado en k  Gaceta del 85 de Setiembre de 1877, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo qué sigue; y la  cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en eúa  subasta será de 5.030 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Eeal decreto 
de 89 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el cas© de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, s® celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos dé 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los Ucitadores siempre 
que no boj en de 40 pesetas.

Madrid 13 áe Noviembre de 4879.=E1 Director general, el 
Barón áe Oo^adonga,

Modelo ie  proposición*
D. N J ,, vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

eon fecha 43 da Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos q a® Be exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel que se devenguen qn el portazgo de 
Hospitalet, se compromete á tomar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estrióla sujeción á los expresados
requisitos j  condiciones, por la cantidad de pesetas
anuales.

(Aquí la proposición que sto haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; per© advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que eí proponen te ofrece.)

(Feoha¡y firma ; del proponen té.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Dipuiacion provincial de Guadalajara.
Comisión permanente.

El dia .4,* de Diciembre próximo, á las doce de su mañana, 
tendrá lug , ' . el salón público de sesiones de esta Corpora
ción un s. . para la amortización ordinaria de 48 accio
nes de 50Í1 < kHitis cada una, de las 4.158 de que constaba su 
empréstito ’■ 500.000 pesetas para obras públicas, y autori
zado por Id  l decreto de 46 de Julio de 4868.

De las \.UH acciones sólo entrarán en sorteo 498 que están 
sin amortb r

Y en cu  ̂ J.miento de lo dispuesto en la prevención 4.* de 
la Real 30 de Noviembre de 4868, se anuncia en los
periódico^ -.vales para conocimiento de las personas que
quieran pr» • uar dicho acto.

Guadal j * i 8 de Noviembre de 1879.=E1 Vicepresidente, 
Román Av >

Secretaría de l a  Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

Gon ar)1-*' ,f á lo determinado en Real orden de 3 del ac
tual, y al ix .o  de condiciones inserto en la Gaceta de Ma
drid de 80 - ^  tiembre último y Boletín oficial de la provin
cia de Cádir'~ <' 8 de Octubre siguiente, se saca por segunda 
vez á pú b k  1 i citación la entrega del botamen y aparatos con 
que debe su» *«se la botica del Hospital militar de SanCárlos, 
cuyo acto > ' \  ^¡ner efecto ants la Junta económica del De- 
partameiu martes 46 de Diciembre próximo, á las once
de su m> v

Lo qia uncia al público para conocimiento de los que
deseen ríe en la subaste.

San F. r i . o 7 áe Noviembre de 4819.—El Secretario, 
Federico A' - z.

Administracion del Correo Central,
SECCION DE LISTA.

Cartas detenida* por falta de franqueo el dia 44 de Noviembre.

Núm. 849 ' /■•rúo López.—Osuna.
850 a , ->r sio Rodríguez.—Taraberuela.
854 , n i n Perez.—Ciruelas.
858 - -;.b■" Martínez.—Fitero.
853 b • - -ací: * Arces.—Málaga.
854 A- *ei García-Canüelario.
855 k * i Lafuente.—Pedrola.
856 R . rj Garreta.— Aran juez. .
857 '» •* Jiménez,—Toledo.

Madrid 45 1 noviembre de4879.=El Administrador, Mar
tin Botella.

Gabinete Central de T elégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser 

entregados á k s  destinatarios.
D ía 45.

E stación de o r igen . , , n o m b r e  D om icilio ,
d e l destinatario .

Alicante.............. Manuel R. G   Huertas.
Alar.....................  Matheos................... San Lorenzo, 40, tri

plicado, segundo de
recha.

Avila  ........  Mariano López . . . .  Silva, 38, tereero.
Barcelona. , ........  Pepe Falco.............. Fonterrete, 44, tercero.
Cádiz................... Juana Vilsuso  Toledo, 444.
Idem ...................  Jerónimo Moreno.. Mediodía Grande, 8.
Jerez...................  Luis........................ Esteve, 6, cuarto iz

quierda.
Lequeitio . . . . . . .  Fabian Algorta. . . .  Huertes, 85, tercero.
Medina Campo...  Valeriano García..  Barrio Delicias, casa

Amora, 7, tercero.
P a rís ...................  Bellot....................... Bureau Restante.
San Fernando.. .  José Sánchez Conde Leganitos, 48.

Madrid 45 de Noviembre de 4879.«>E1 Jefe del Gabinete 
Central, Julián Alonso Prados.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento con stitu cion al de Madrid.
Esta Excma. Corporación municipal ha acordado en la se

sión celebrada el 3 del actual una variante en la alineación dé 
la calle de Góngora para la acera de los números impares. *

Lo que se anuncia al público por término de 80 dias para 
que llegue á conocimiento de aquellos propietarios á quienes 
pueda afectar dicha reforma.

El plano de esta alineación estará de manifiesto en esta 
Secretaría de mi cargo ios dias no feriados, de una á cuatro de 
la tarde.

Madrid 44 de Noviembre de 4879.=«E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —3

En el anuncio publicado en la G a c e t a  correspondiente al 
dia de hoy, referente al resultado obtenido en la subasta para 
amortización de carpetas áe cupones del empréstito municipal 
de 80 millones de reales, se incurrió en el error que á conti
nuación se rectifica para que llegue á conocimiento del público.

En el número 44 dé las proposiciones, dice 49‘40: debe 
decir 49‘50.

Madrid 45 de Noviembre de 1879.=4íarqués de Torneros.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIAS TERRITORIALES.

B ú rg o s.
Licenciado D. Sotero Martínez de Zúñiga, Secretario de Sa

la de la Audiencia de este distrito, eon la categoría de Juez de 
término.

Certifico que en el pleito de que se hará relación, se ha dic
tado por la Sala de lo civil de esta Audiencia la sentencia que 
dice así:

«Sentencia núm. 45.—En la ciudad de Búrgos, á 6 de No
viembre de 4879, en los autos de mayor cuantía que, proce
dentes del Juzgado de Santander, antes Nos son y penden por 
recurso de apelación entre partes, de la una D. Emilio Puma- 
rejo Uribarri, vecino de Santander, como marido de Doña Jua
na Francisca de la Vega, representado por su Procurador Don 
Emeterio Peña, y D. Diego Luis Vega y Moró, de la misma ve
cindad» representado por el suyo D. Julián Gutiérrez; y de la 
otra parte la Soeiedad mercantil de aquella plaza Perez y Gar
cía, y demás acreedores hipotecarios de la titulada Viuda de 
Cajigas e Hijo, apelantes, representados por el suyo D. Gregorio 
Pineda, y con los estrados del Tribunal por su no compare
cencia, respecto de los Síndicos de la quiebra de esa última So
ciedad, D. Andrés Crespo y D. Jcaquin Perez Peña, sobre pre
ferencia y mejor derecho al pago á los demandantes de un 
crédito de 944.000 rs., con el producto en venta de los bienes 
embargados á dicha Sociedad Viuda de Cajigas é Hijo á instan
cia de dichos acreedores hipotecarios ántes que el reclamado 
por estos á aquella en juicio ejecutivo:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Cosme de Chur- 
ruca:

Aceptando los resultandos y el primer considerando de la 
sentencia apelada que en 6 de Diciembre último dictó el Juzgado 
de Santander:

8.® Considerando, además, que los menores tienen cons
tituida en su favor hipoteca general tácita sobre los bienes de 
los guardadores, y según lo dispuesto por la ley 83, tít. 43, Par
tida 5.a:

3.® Considerando que si bien la ley de Enjuiciamiento ci
vil en su art. 4.865 impuso á los tutores y curadores la obli
gación de prestar fianza hipotecaria, relevó en el 4.849 y en 
el 4.881 de esta nueva garantía á los nombrados por el padre 
del menor siempre que fueren dispensados de ella por cláusu
la especial de su nombramiento, y que en tal caso los menores 
no pueden menos de disfrutar de la hipoteca general de que 
queda hecho mérito, porque la ley de Enjuiciamiento civil, lé- 
jos de menoscabar les derechos y garantías que la de Partida 
les había otorgado, tuvo el propósito de adicionar á ella otras 
de mayor eficacia, como es 3a hipoteca especial sobre determi
nados bienes, cuya doctrina se halla declarada de un modo 
explícito en la exposición de motivos de la ley Hipotecaria de 
8 de Febrero de 4861:

4.® Considerando que la ley Hipotecaria de 81 de Diciembre 
de 4869, léjos de abolirías hipotecas generales constituidas en 
favor de los menores ó incapacitados sobre los bienes de sus 
guardadores para la garantía de su gestión, las dejó subsisten
tes, según declaración contenida en el art. 814 de la misma, y 
que esta doctrina consagrada por ella para lo futuro, no puede 
menos de considerarse aplicable á las hipotecas tácitas de la 
misma clase existentes con anterioridad á su promulgación, 
por el principio de la no retroactividad de las leyes:

5.° Considerando que las prescripciones de la ley citada de 81 
de Diciembre de 1869 están en perfecta armonía con las de la 
ley de Enjuiciamiento civil en el asunto de que se trata, como 
lo acredita el art. 814 de la primera, en relación eon el 1.819 y 
siguientes de la segunda; y que por tanto los tutores y cura
dores nombrados por el padre y relevados de prestar fianza no 
pueden ser compelidos á constituir hipoteca especial sobre sus 
bienes para asegurar la fortuna de los menores, ni ántes .ni 
después de la promulgación de la ley Hipotecaria de 81 de Di
ciembre de 4869:

6.® Considerando que los menores Doña Juana Francisca y 
D. Diego Luis de la Vega y Moró, de quienes en el presente 
litigio se trata, se hallan en la situación legal que queda men
cionada, y que en su virtud ninguna de las personas designa
das por el art. 363 de la ley Hipotecaria de 81 de Diciembre 
de 4869, ni la Autoridad judicial de oficio, ha podido exigir la 
constitución de fianza hipotecaria á los tutores relevados por 
la ley de prestar dicha garantía, y que esta omisión en que se 
ha incurrido, en cumplimiento estricto de la ley, no puede in
vocarse en perjuicio de los menores; de donde se deduce ne
cesariamente que la hipoteca legal tácita existente en favor 
de los mismos al publicarse la ley Hipotecaria vigente no ha 
podido ménos de conservarse incólume con arreglo á las pres
cripciones de la misma:

7.® Considerando que siendo dicha hipoteca de fecha an
terior á la convencional con que los expresados tutores gra
varon sus bienes en favor de sus acreedores, debe reputarse 
de carácter preferente á esta;

FaHamos que debemos confirmar y confirmamos la refe
rida sentencia apelada, por la que se declara que los deman
dantes, ó sea Doña Juana Francisca y D. DiegoLuis de la Vega, 
tienen preferente derecho á los créditos que componen la can
tidad de 944.000 rs. vn. contra la Sociedad ejecutada Viuda de 
Cajigas é Hijo, al que persiguen los demandados Perez y García 
y consortes; y en su consecuencia serán aquellos primeramente 
pagados con el producto^en venta de los bienes embargados á la 
Sociedad referida, sin hacer especial condenación de costas.

Así, sin hacerla tampoco de las de esta instancia, lo man
damos, pronunciamos y firmamos; y  publíquese esta sentencia 
en el Boletin oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , con arreglo á lo prescrito en el art. 4.491 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, ©n atención á la no comparecencia y  re
beldía de dichos Síndicos.=José Banús y Gorguí.=Cosme de 
Churruca.«=Evaristo de Cuenea.=Norberto Blanco. =  Fran
cisco Bernad.

Publicacion.=Leida y publicada fué 3a anterior sentencia 
por el Sr. D. Cosme de Churruca, Magistrado de la Sala de lo 
civil de eista Audiencia y Ponente en los autos de ?:u razón, en 
despacho de hoy 7 de Noviembre de 4879, de que yo el Secre
tario de Sala certifico.=Licenciado Sotero Martínez de Zú
ñiga. »

La anterior sentencia se notificó en el dia 8 de Noviembre 
á los Procuradores de las partes y á los estrados del Tri
bunal.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumpli
miento de lo mandado, expido la presente que firmo en Bur
gos á 44 de Noviembre de 1879.=Sobreraspado=la=entre 
líneas=sesenta==vale.=Liceneiado Sotero Martínez de Zúñiga.

X—588

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
J e r e z  d e  l a  F r o n te r a .—S a n tia g o .

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de Santiago de esta ciudad en expe
diente de jurisdicción voluntaria que anta mí se sigue, por el 
presente se cita y  emplaza á D. Francisco de Paula Rodríguez 
y  Diaz, ó sus sucesores en los bienes que .fueron dotación del 
vínculo fundado por el Licenciado D. Fernando Ponce de León, 
para que en el término de dos meses, desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca á ejercitar si 
le acomoda, ó renunciar por esta vez el derecho de tanteo que 
le asiste por el censo de 4.671 rs. de capital y  5 0  rs. 43 cénti
mos de réditos anuales que á dicho vínculo corresponde, y está 
impuesto sobre una casa en esta ciudad, que hoy está incor
porada á dos más, las tres con comunicación entre sí, las dos 
de ellas en la calle del Muro, llamada de Huevar ó de Dionís. 
de Huevar, y  la otra .en la callejuela sin salida de la misma 
calle, que se llama del Nogal, números, 4, 6 y 8: cuya finca» 
que todas forman, la tiene contratada en venta su actual dueño 
por precio total de 90.000 pesetas, pagaderas per terceras par
tes, en efectivo; la primera en el acto de otorgarse la venta, la 
segunda á un año de su fecha, y la tercera á otro año, bajando 
de esta el dicho capital de censo, y  abonando por los segundos 
plazos el interés de 5 por 100 anual.

Y para que llegue á conocimiento de dichos interesados, se 
fija el presente y otros de su tenor.

Jerez de la Frontera 8 de Noviembre de. 4879.=E1 Escri
bano actuario, Dionisio Lledó. X—-581Infiesto

D. Miguel de Prado y Virmesa, Juez de primera instancia 
dé 3a villa del Inhestó y su partido.

Por el presente edicto se c i ta , llama y emplaza á todos los
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que se cre&n con derecho á la  herencia de D. Manuel Díaz Lla
no, natural y eeino de Yiyao, parroquia de Borines, Concejo 
de Pilona, que faileeió la isla de Cuba, para que dentro del 
térm ino de £0 dias, á contar desde el que se anuncie en la Ca
c e ta  d e  M a d r id , se. presenten en este Juzgado, por sí ó por 
m edio de apoderad®, á deducir el de que se crean asistidos, y  se 
les oirá y administrará justicia; pues asi está acordado en el 
juicio pr omovido por Dona Ramona del Llano Alonso, prima 
ca rna l riel finado, y vecina del-expresado pueblo de Yiyao, en 
el cual ’se acordó insertar este edicto en la G aceta  de Madrid 
por se pulida vez con el fin indicado.

De ¿do en la villa del Infiesto á £9 de Octubre de 1879.=M i- 
guel de Prado.=Por mandado de S. S., Gabriel Ortiz.

X —S83

M a d r i d .—P a l a c i o .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

áe i  distrito de Palacio de esta capital, refrendada del actuario 
q ue suscribe, se cita, llama y emplaza por este segundo edicto 
y l término da nueve dias á los actuales poseedores de las me- 
: /norias que en la iglesia de San Ginés de esta Corte fundó Don 

Rodrigo Pérez de la Huerta, con respecto al censo que pesa 
¿sobre la casa núm. £5 de la Carrera de San Jerónimo, y los del 
: mayorazgo fundado por D. Miguel de Hita y Doña Francisca 
O livares sobre la del núrn. 27 de la misma calle y i  de la de 
Sevilla, por escrituras fechas 9 de Setiembre de 1695 y 6 de 
Febrero de 1832 respectivamente, á fin de que los que se crean 
con derecho á dichos censos comparezcan dentro del término 
prefijado en dicho Juzgado y Escribanía, debidamente repre
sentados, á hacer uso de su derecho contestando á Ja demanda 
que sobre prescripción de dichos censos ha entablado D. Juan 
¿ tr illa  Saiz; bajo apercibimiento que de no comparecer en di- 
4ho término so les declarará en rebeldía, entendiéndose las de
más diligencias con los estrados del Tribunal en conformidad 
é  lo dispuesto por la ley.

Madrid 13 de Noviembre de 1879.=V.® B .°=  Galic a .= E l  
¿actuario, F ernando  Beltran y Aguado. X —576

M a d r id .—U n i v e r s i d a d .
Por virtur providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Universidad de esta capital, se venden en 
pública subasta los géneros del comercio de sedería, que se 
hallan de manifiesto en la tienda calle de la Puebla, núm. 17, 
y  varios efectos de carpintería, que también están dé m ani
fiesto en el taller calle de San Márcos, núm. 26, pertenecientes 
á la testamentaría de D. Valentín Par era y Faura, y se reseñan 
por menor en el inventario obrante en la Escribanía de mi 
cargo. Los primeros se hallan tasados en la cantidad total 
de 15.782 pesetas 11 céntimos, y  los segundos en la de 1.500 
pesetas. Se ha señalado para su remate el 25 del actual, á la  
una de su tarde, en la sal a-audiencia del Juzgado, y no serán 
admitidas las posturas que no cubran las tasaciones.

Madrid 13 de Noviembre de 1879.~*Ei actuario, Eusebio  
■Cereceda. X —579 „

N O TIC IA S O FIC IA LES.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
De los paiten v e in tid ó s  por la  A d m in istración  p rincip a l de Mata

deros públicos, l iL r v e o c io n  d el M ercado de gran os y  V igila  gen era l 
d e  policía  m h m  , i exultan ser lo s  p recio s de los a r tícu lo s  d e  c o n 
m ino en el áU  de ;-yer lo s  s ig u ien tes
" Carne de vaca, de 42*25 á 13*75 p esetas ia arrob a , y  á 4*55 el k iló -  

. gram o
ídem  de c a r c h o ,  a 0*54 p eseta s  la  lib ra , y  á 4 ‘08 e l k ilógram o. . 
Despojos de cerdo, de 11 á14*50 pesetas la arrob a, de 0V50 á 0*58 la  

libra, y  tic 4*0;i a 4 ‘¿f* el k ilógram o.
f  ooluo - te  16 á 19 p ese ta s  la  a r ro b a ; de 0 fS4 á $*87 L  lib ra ,

y  d i  1‘8a ¿ i 1'*1’? cü kilogram o.
Idem  fresco, de 19*25 á 4 9*50 pesetas la  arroba; á 0*83 la  lib ra , y  

á 1 ‘80 e l k ilogian-u .
Idem  en o  uní, de 19‘23 á 19*50 pesetas la arroba.
Lomo, de ' d a   ̂‘37 pesetas la  libra, y  de 2*43 á 2*98 el k ilógram o.
./ira b, jlu ?.7* >'i j 33*5'j peseta?. U  arrob a , Co * a l i 

b ra , } de í '  ’’ *í * ‘d  &J t i r a n o .
P R  ii f r , * ' ‘ '̂i * Gl54 y  d e í ‘47 í  3*62 p e ie la s  el t i ió

fr&nw.
i i ¡iW p e se ta s  b ¿ ir c h a ;  d e  í ‘89 i  ©*74 U l ib r  ,

í  i' «7 f , . . i e r r a n - .
n .IT , -m ’ . r. o pea«t«s lA  ja rró la ; d e  á #*S7 la  lib r® ,

f u  o ■ , íi r- 1 ' i o t  o no,
; ’i r  i r 1 i .a* . i R  a 6*37 U l ib r  i ,  7  de  9*$5

ñ *> ni « r n
L .-ü eja  ' ' a ai r o b e ; da ¡S*I5  ̂ la i ihrr. .  y

dO ‘ í:l > |U* 1 * < . 1 o
Ct R .. n 1 >f ¿4 ‘íppcseiar ¿a «"roí:?, y á 0*15 el kíló-

graiiio ,
i íleo- -raí' ■- oe s 1 1 ? p e s e n *  U : .m b a ,  y  a 011 el k ilogram o.
C X rR  11 ‘ 1 le y  á 0*09 d  kilógiamo.
Ja í , u i -• j ruhft de u 0 yo a lirr® , y

V. I  f 4 ■-J ‘í M 1 m
r  : r" 1 . t i7j ii . í . o t y  de 014 á 0*16 la libra.

W: g e , , «7*20 n e-etas  la  bm ega, y a 3^ 13 el b ec tó -
1 itr@.

CzkaCú,  vi* i . i . i l  ? 7*67 pesuia* b  f a u e p ,  y  a 4 3‘8S el liectó- 
lt Ico,

? A * 1! r . - 1 > 4 a i di#  ai» £J&w « . Va rs¡,, 1 ng. — C ar
n e 1 4?.'".-*- « ,jí). — Cei dos, 419,—Total, 1.064.

So" p esj en lib ra n  . .  S 0 3 / 1 1 í dem en 1/1 opram os . . .  74/153,

i / U , / a r t c - o -r .  Kirui  ’Q,* p e . \  u* L i a m - *
n i * mt t ! ii HJt y Y.,* p /r , "fClii i V b  fr̂ t f in

’ 1 " - ■  ̂ flm  iñ ti¡jev !r*

vrsT o j)i J t c c c i - . t .y s .  Pi'j. O n t r .  pum os ur nicaunACJO^.i Pt í ,  Gnífs ,

T o le d o ........................... 2.178*54 C iu d a d -R e a l .  I 1 M V n  1
Segovu-i.. . . , .  2 /o c  06 Pozos de lóelo  íu ter v , »
F o d c . . , . . . . . . . . . . . . . .  6 / ’4(c2o Fábrica d «3 gas, cok y }
Bilbao. . . . . . . . . . . . . . . .  -1.364 ‘93 r e s i d u o s .    J » !
A r a g ó n . . . . . . . . . .  . /4P35 M ataderos.  ........... 22,758‘fiO !
V a len c ia .. 4./1 (¡l±\ ¡| |
M ed iodía .  ............  .18/44*641| í! í
Correes. . . . . .  ^  . . . . . . . j T'^*441 T o t a l .      j m  861‘Sil

Se h&'/b adeudado en él dia de ayer en los fielatos de esta capital:

Trigo. Harina Garbanzos.
de trigo._______________

Quintales métricos....................  4.547*25 348*30 61*90

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos).   2.448 475 435
Norte (id.)  730 303 38
Ciudad-Real (id.).................... 4 2 5 ___________» 378

Total de sacos  3.273 47S 854

de existencias en el dia de ayer en la casa-matad'eros:

V acas..................................... 4
Carneros............................... 42

Total  43

Del parte rem itido por la V isita  general de Policía uriana  re
sultan ser los precios en el dia de ayer del pan  y las carnes 
en los diez d istritos de esta capital los siguientes:

L IB R A  DE C A R N E . P A N  D E DOS L IB R A S .

DISTRITOS De De carnero De De De
vaca. y  cordero. oveja . ; tahona, pueblo.

Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos.

Palacio  De 20 á 26 De 20 á 24 A 4 8 De 4 4 á 4 8 »
U niversidad ,.. 20 26 20 26 48 44 4 8 A 4 4 y 4 5
Centro...............A 26 A 26 20 44 4 8 *
H o s p ic io . . . . . .  48 26 43 26 18 44 48 »
Buen a v ista ... .  20 26 20 26 48 y  20 44 48 »
C ongreso  48 24 20 24 » 44 4 8 »
H ospita l  44 26 46 26 48 44 18 4 3 y 1 4
Inclusa  46 26 46 26 » 4 4 4 8  »
Latina...............  48 24 48 24 47 y  48 44 48 43 y 1 4
A udiencia._____ 20 26 22 26 18 4 4 48 »

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 15 de Noviem bre de 4 879.

B o l s a  d e  M a d r i d .
C o tiz a c ió n  o fic ia l del d ia  16 de N o v ie m b re  de 1879, c o m p a ra d a  

con  la del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
f O K D O g  P Ú B L I C O S .   1 - ,

Día 14. D it  15.

R eatap erp étuaal 8 por 40©................ .. 45 37 4 5*35-30-32 4t2
á plazo , 45*50 »

no publicado.. 15*45 »
pequeños, » 45*35-30

ídem id. exterior al 3 por 4 00.......... . 46'60 »
pequeños. » 46*40

Deuda am ortizable coa  ía íe r é s  de 2 por
4 00 in terior    36*57 36*60-55-40

pequeños. 35*45 »
ídem del personal   . . .  76 0¡0 76 (R0
áoaos d ei f o s e r o ,  em isión de 1879  93 0[0 93 0]0-92*90-85-75-80

no publicado. » 92*75
á p la zo  93*50 93*60 fin próx.

m  cantidades pequeñas. 93 0f0 92*80-75
G éd u U sh ip ot9caria*d eiB aaco liip o teca -

rtodbK&pañ* &16 por* ©I........... . 98*25 »
© b ligaciosesd el Banco y  de i 1  es o re  ai 6

p «r4© í,K 0ri«in tQ rior   98 0;0 97*80
en cantidades p equeñas . 98 0{0 97*80

Idem id . id ., ox terio i ............................  98*60 98*50
ídem  delITosoro sobreproducto  de Adua

n a s . . . . , ................................... . » 96*40
en cantidades peq u eñ a s . » 96*25 -40

Idem generales! por ferro-carriies, de
2.000 r s . . . „ .  . . .     . 34*85 31*65-70

¿aeiojie» m i  de Es p a ta    .....................  * 283 0[0
no publicado . 283*50 282*50

Idem del Banco Hipotecario de E spaña, . .  4 02*50 »

C w l i f f i i  aolsr©  d i l

I b a ñ o ,  m m iic io j i  &ÁWO» sEtiEmam

r J M m t e 4{4 » ¡ L ' f c ^ , ... par. *
¡ú ée y -«i - p a r .   ̂ j c e l ^  .» 4(4 ¿
íGlc&üt^- •, -, pc.:c, M , 3(4 »
/.raar:a« ,,0 . 4(3 * *Úih $ í\ . 41 t . » 4(4
» ,  * * -. 4(2 » -í»roÍM , par. «
.í-ua joz ,,, .  par. » , J# 3;4 r, .
U iv . .  u 4(8 y } \ \ z C s . * » a , par. »
ftjar. * wa l e - . par,
»jbíio , , , .  e». p a í., » .. Á  ' (1/  par. »
''Ár jíos, c . - * e 3(8 « /  s .r.p i o v. , , i (h
/cCefíS. . 4(4 » ^ulHSYfíri i   ̂ . -i |Z »
^ .d \  . par. ® par.
bíurt. -esLSL,.. par. Jalam au ^
i lm ie l lm *. . .  4¿  ̂ 5 S , Sab»sti®M. » 4(8
n « d id - le a l .  éj* » par. I *
ŝ Oíd o b a , . , .  par . » ¿tA.C,ruzr̂ fe. 4(8 r-

« •« .2 11 S aatiago . • # • H4 -
'“’JflliiCa, , , 4 9p  •» 4(4
' /o r r o i .   « ‘oídli®.. * ' 3 8

H» * S o r i a , U 2
■ ' J O B . , , . , -ls s  I f a r r a g o s a . • par» *

"■uaada, , B •-■■■ T e ru e l,. . . . .  par.
4 0¡0 >v t o le d o . . „ „ , .  »v

p-íwro.. 4(2 a T u d e l® .. , . . .  4(2 !
> S(8 V a l e n c i a . . » 3(8 I

4i*' « V & U a d o l i d 418 ... !
Í£H9j* < . . par» » V t g o . c 4 ( t  fe I
' nc%  vr§ a i*  I > i V ito r ia . ,  - 14 * !
S*mr\ 4(4 » II Xarcors. 4 (2 r i
ló r ló t* #» , , ,  p e . . » I  ̂ US
I m a m , , , ,  , >AFj :<> I!

'Bíñm® © xtran je^ as. I
>'-AR.ÍÍ5 14 DS NOVIEMBRE. 1

i © por 4 0© exterior o . 8 é 45 4(2. í
* 9m4~» s Pcr ^c'° in te r io r ..... á » S¥ ®M«o t  por í00 amort# int> é »  |

. i  ̂ por 4 00 am ort. e x t .. * » |

O bligaciones */p , de A. d é la  is la  de Cuba., . ¿ 407*50.

Fo ndos f r a n c e s e s . . . .  1 1  p o r  1 0 i l  I I 1 11 \ 1 !  I I  á  44 4*4 o! 
Gomsolidados i n g l e s e s . . ♦«».  e t á 97 13(46,

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a * .
Lóndres, á 90 días fecha, d in * . a7‘90.
París,® S días vista, fraac. 5*04 4 (2.

O bservatorio de Madrid.
&*8ervaeiones meteorológicas del dia 15 de Noviembre de 1879.

TEMPERATURA
altura y humedad del aire.

. . .  . . ■ DIRUGGIOIf ESTACO
H n n  i  <5 d0 TGI'SHÍMETBO
HORA-,    —  y cíasele Tiento. del cielo.

a ,y J en humede-mihmetros. seco. ej¿0<

6 de la m . 706*21 8*9 7‘0 N. E . . .  Calm a. Cubierto.
9 de 1 a m . 706*70 40*0 9*2 N . E . . .  Id em . Id., lluvia .

42 del dia.. 706*41 4 2*3 4 ? *0 S .S  E . Idem „. Cubierto.
3 de la t . . 705*89 4 3*2 4 4*8 S. S. E . Id e m .. Nuboso.
6 de la t . . 706*25 4 0*3 4 0*0 S. S. E. Id e m .. Algs. nubes
9 d e la n ..  706*82 8*9 7*8 S. S. E . Id e m .. N ieb /b aja .

Temperatura maxima del aire, á la sombra..................... .. 4 4*4
Idem mínima.de id  ........................ ................................ .. 8*3

D iferencia...........................................................  6*1

Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra . 4 6*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ......... .. 21 ‘3

Diferencia.........................................     5*3
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros................... 4 *|

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
bre él estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 15 de Noviembre de 1879.
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b a n S íl -  DIREG“ FUERZA ESTADO
-í 0o v ralura ESTADO

LOCALIDADES. al niTel del en r̂ados cíon del del del
""nmeSros.*” simales* viento. Tiento. cielo. déla mar

S.Sebastian . 765*9 3*8 E Calma.. N u b o so ... Bellís.a
B ilb ao   765‘8 3*6 E ..  Brisa . .  N ieb la   Bella.
O v ie d o .. . . . .  762*7 3*6 S . E . . .  Idem. C asicub.X  »
Coruña.(8 h.) 760*5 9*0 N  Id e m .. N u b o so ... T ran q a
Santiago  762*4 4 0*9 M E . . .  Id em .. I d e m . . .0. »

O porto.(8h.) 762 9 47*0 S. E . . .  V iento. Id em    Bella.
Lisboa. (8 h.) 761*8 15*9 O. S. O, B r isa .. Lluvia . . .  G.oleaj.
B a d a jo z ... . .  > » 4 7*0 S ............. Id e m .. C ubierto,. »

S. Fern. (8 h.) 764*8 4 6*7 S. E . .  Calma N u b o so ... »
Sevilla  761*5 47*0 S. O . . .  » L lu v ia . . . .  »
T arifa  764*1 20*6 O . . . . . .  B r is a .. Despejado. Rizada.
G ra n a d a .... 764 8 43*2 N . E . . .  Calm a. Casicub.0. »

C artagena... 760*3 4 8*3 N . E . . .  I d e m .. C ubierto .. Bella.
A lic a n te .. . .  763*8 46*6 M E . . .  B r isa .. N u b o so ., Rizada.
M urcia.  763*6 44‘i O Id em ... C.°, niebla. »
V a le n c ia .... 763*7 45'8 N Id em ,.. G u b ierto .. »
Palm a............
B arcelona... 764*2 4 0*0 N . E . . *  Id em ... Casi cub.°. T ran q /

Teruel  764*2 6*4 S. O . . .  Calma.. I d e m .  »
Z a r a g o za ... » 4*8 N. O . .  Br i s a . .  Despejado. »
Soria   764*5 4*3 N. O . . .  Id em ... Id em ...........
B ú rgos  764*4 3*0 N . E . . .  Calm a. Í d e m .  »
V alladolid.. . 768*2 5*0 N. E . ,  B r isa .. Casidesp.® *
Salam anca.. 762*2 8*0 S. E . . .  Calma. C asicub.*. »

Madrid  764*2 40*0 N . E , . .  Idem.. C.G, llu a . »
E s c o r ia l . . . .  766*1 4 0*4 N. O . . .  Idem ... C.°, l to v iz /  »
Ciudad-Real. 766*6 42*4 O . .  Id em ... I d e m , . . . .  »
A lb a c e te .... 768*2 42*0 S  B r is a ..  C ub ierto .. »

D irección general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Cáceres, Gra

nada, Huelva y  Valeneia.

SANT0S DEL DIA.

San Rufino y compañeros m ártires , y Santos Edmundo 
y Fidencio, Obispos.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Justo.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media. — F unción  &£ de 
ab o n o —T urno par.— Roberto il Diavolo.

TEA TRO , ESPAÑOL.— A las ocho y m edia.—Función  58 
de abono.— T urno 1 /  par,— Saínete.—La M ariposa.— F in  de 
fiesta,

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y  inedia.—
La guerra santa,

A las ocho y m edia’—T urno S.°—El pañuelo de hierbas.— 
A m or que em pieza y amor que acaba.— ¡Tierral

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro  y m edia.—La niña  
boba,— A ¡apuerta del cuartel.

A  las oebu y moúm.—El nudo gordiano. —Mal de ojo.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro  y  m edia.— ¡Ló

que vale el talentol— Los difieras del sacristán.
A Jas ocho y m edia,—T urno 3.®—L a m ism a.

TE A l RO DE VARIED ADES.—Á las cuatro  y m edia,— 
D. Juur Tenorio. t  ■

A Ja4» ocho. ■ - En el cuarto de, m i mujer.—Caer en la red.— 
El mejrr c o n s e j o H i j a  única.

TEATRO M ARTIN.—A fes cuatro  y  m edia.— Traidor, in 
confeso y  m á r t i r E l  casado por fuerza .

A  Jas oc1kl—¿Es hoy jueves^— Los ángeles de la tierra .—El 
p re til de Santisitban.—A las puertas ie l cielo.—Baile.

TEA TRO -SA LON  ESLAVA.— A las cuatro  y m edia.— 
Dar en el blanco,—E l peor remedio.

A las ocho y media.. — Una boda im provisada—Receta con
tra las suegras.— Libertad de enseñanza.— La peluca.

IM PREN TA  NACIONAL


